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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM, el R sy  j  la R ein a  Regente (Q. D. G. 
y Augusta Raal Familia continúan en esta Cor 
te gis. novedad en su importante salud.

S ' X T  3VE I O

PresSdeicia del Consejo de Ministros:
Real decreto dictando reglas para el régimen, gobierno y 

administración de los territorios comprendidos entre 
cabo Boj ador y cabo Blanco y de las posesiones del golfo 
de Guinea,

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción,
M inisterio de Gracia y Jnglleia:

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Elias Navarro contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Tortosa á ins
cribir una escritura de préstamb hipotecario.

M inisterio de la Guerra:- 
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los interesados que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

M inisterio de Marina:
Reales decretos de personal.
Real orden anulando el nombramiento del cabo pi i mero de 

Infantería de Marina Paulino Rota.
Mneciénde Hidrografía.—K ilm  á los navegantes.

M inisterio de Hacienda:
Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.

.M inisterio de la Crobernación:
Real decreto concediendo al Ayuntamiento de la ciudad de 

Füenterrabía el tratamiento de Excelencia.
Dirección general de Administración.— Rectificación al anun

cio de la subasta que intenta celebrar el Ayuntamiento 
de Barcelona para la venta de cien plumas de agua.

M inisterio de Instrucción pública y H elias Artes: 
Subsecretaría.—-Disponiendo se inserte en la G a c e ta  el ad

junto escalafón provisional del Cuerpo especial de fun
cionarios de la Secretaría del Consejo de Instrucción pú
blica.

Anunciando la vacante de una plaza de Ayudante repeti
dor e.u la Escuela de Artes é Industrias de la Coruña. 

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero y cuya introducción en España se solicita. 

Universidad Central. —Anuncio relativo á provisión de Es
cuelas d& primera enseñanza.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 

Relación de patentes de invención caducadas por los con 
ceptos que se expresan.

Administración provincial:
Administración de lo& Asilos del Pardo.—Estado de los ingre

sos y gastos ocurridos en el mes de Julio último. . 
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á I o í  

individuos que se mencionan.
Recaudación de Contribuciones déla zona de Elche.—Notifica

ción de una providencia de embargo á Doña Teres* 
Bañón.

Recaudación de Contribuciones de la ciudad de Roquetas.— 
Edictos notificando á los contribuyentes que se expresar 
una providencia de embargo de fincas.

Recaudación fe Contribuciones de U tercera zona de ViUatym

¿fo.—Subasta para la enajenación de los bienes embarga
dos que se expresan.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para 
las obras de terminación del depósito de agua que existe 
en la alameda de la Graña.

Anuncios de Universidades y Tribunales de oposiciones re
lativos á provisión de Escuelas de primera enseñanza.

Administrados» municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa,

Ayuntamiento constitucional de Bañobárez.— Anunciando la 
vacante de una plaza de Médico titular.

Alcaldía constitucional de Mojácar. — Vacante de la plaza de 
Farmacéutico titular.

Alcaldía constitucional de Po%án de Vero. — Edicto llamando 
á los herederos de D. Ramón Rami.

Admtuigtrudéu de Justicia:
Edictos de Juzgados militares, dé primera instancia y mu

nicipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Acordado por Real decreto de 12 de Abrí 
último que el régimen, gobierno y administración d< 
los territorios comprendidos entre cabo Bojador y cab< 
Blanco y de las posesiones españolas del golfo de Gui
nea estén á cargo del Ministerio de Estado, y que s< 
entiendan transferidas á dicho Centro las facultades 1 
obligaciones señaladas anteriormente, primero al Mi 
nisterio de Ultramar y más tarde á esta Presidencii 
del Consejo de Ministres, se hace preciso dictar algu 
ñas disposiciones para el perfecto cumplimiento d 
aquel decreto, estableciendo al propio tiempo las re 
glas á que en materia de contabilidad han 4© ajustar 
se lós Ministerios de Estado y Hacienda; y al efecto, € 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo d 
Ministros, tiene la honra de someter k  la aprob&ció 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

Á L .R .  P. deV.  M., 
Práxedes Maleo §aga§(a.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministro 
de acuerdo con el mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoi 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A tenor de lo dispuesto en Mi decre 

de 12 de Abril del corriente año sobre régimen, admini 
tración y gobierno de las posesiones españolas del Áfri< 
occidental, corresponde al Ministerio de Estado dict 
las instrucciones necesarias de administración y conti 
bilidad de dichas posesiones, examinar y censurar 1 
cuentas parciales que mensualmente se rindan, rem 
tiéndolas con sus justificantes al Tribunal de Cuent 
del Reino, y formar dentro de los nueve meses siguiei 
tes á la terminación de cada ejercicio la cuenta gen 
ral anual de las repetidas posesiones, que somete 
también al mencionado Tribunal, á fin de que, compr 
bada por el mismo con las parciales, en el término 1 

cuatro meses, pueda ser presentada á las Cortes con 
oportuno proyecto de ley para su aprobación.

Art. 2.° El Ministro de Estado presentará todos 1 
años á las Cortes los presupuestos de ingresos y <

gastos de las posesiones españolas del Africa occiden
tal, solicitando previamente del de Hacienda, según 
acuerdo del Consejo de Ministres, la inclusión en los 
presupuestos generales del Estado de la cantidad con 
que la Metrópoli habrá de contribuir á los gastos de la® 
referidas posesiones en concepto de subsidio.

Art. 3.° El Ministro de Estado podrá disponer del 
exceso de recaudación en las posesiones españolas del 
Africa occidental, con aplicación al déficit que pudiera 
resultar en alguno ó algunos de los capítulos de gas
tos, de conformidad con las disposiciones dictadas ó 
que se dicten para las mencionadas posesiones, siem
pre que se demuestre la necesidad y urgencia de cada 
concesión, y que su importe pueda cubrirse con recur
sos propios del Tesoro colonial, debiendo dar conoci
miento al Tribunal de Cuentas del Reino de las amplia
ciones ele crédito acordadas en dicha forma, sin perjui
cio de dar cuenta en su día á las Cortes para su apro- 

| b&ción.
Art. 4.° Los créditos extraordinarios y las am p liad o  

I nes de crédito que hayan de pesar sobre el Tesoro de la  
Península se concederán por el Ministerio de Hacien
da, con las formalidades establecidas en las leyes ge - 

I nerales de contabilidad del Estado, previa la justifíca- 
I ción de que no existe exceso alguno de recaudación 

de los ingresos propios de las colonias.
Art. 5.° El Ministro de Estado desempeñará el c a r-  

! go de Ordenador general de pagos de las posesiones 
I españolas del Africa occidental, de los. que serán Or- 
¡ denadores secundarios de pagos el Gobernador g ene

ral de Fernando Poo, por lo que afecta á las posesio*
I nes continentales é insulares del golfo de Guinea, y  el 

Gobernador de Río de Oro, por lo que se refiere al Sa« 
j hara occidental.

Art. 6.° El Ministro de Estado podrá disponer los 
1 gastos que el servicio exija para que se libre con cargo 
I á la subvención comprendida en el presupuesto gene

ral del Estado, siempre que no exceda en cada trim es
tre de la cuarta parte del importe de aquella subven
ción.

Art. 7.° El Ministro de Estado cuidará de disponer 
las remesas materiales de fondos que hayan de hacer
se á las posesiones españolas del Africa occidental, car
gando los gastos que se ocasionen al capítulo corres
pondiente del presupuesto colonial.

Art. 8.° El Ministro de Estado dispondrá también 
los pagos que hayan de hacerse en la Península por 
giros ú obligaciones del presupuesto referido, que h a 
brán de aplicarse á la subvención consignada en el 
presupuesto general del Estado en los términos expre
sados en el art. 6.°

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA

!E1 Presidente del Ccnsejo de Ministros,
Práxedes M aleo Sasa ita ,

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Madrid y el Juez de instruc
ción de Alcalá de Henares, de los cuales resulta:

Que ante el Juez municipal de Coslada compareció 
en 10 de Agosto de 1900 D. Plácido Lozano González, y  
manifestó: que perteneciendo á la Junta de asociados 
de aquel Municipio, sabía que su nombre figuraba to 
mando un acuerdo en unión de varios asociados y Con
cejales en sesión de 28 de Julio de aquel año, y que
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dicho acuerdo aparece firmado por el com pareciente, 
siendo así que él no había asistido á dicha sesión, pues 

,mo había tenido conocimiento oficial ni particular de 
-que se celebrase; extrañándole, por tanto, que figu
re áu personalidad en un acto en el cual no había 
tomado parte a lguna , y sospechando que el Secretario 
le haya recogido la firma, bajo el pretexto de que el 
documento que firm aba fuera perteneciente á las actas 
anteriores, las cuales, si no todas, algunas acostum 
braba á pasar á su domicilio ó llam arle al A yunta
m iento para recogerle la firm a, por no extender acta 
á su debido tiempo; sospechando, por tanto, hubiese 
podido poner su firma el día 29 de Julio, de ocho á 
nueva de la noche, hora en que el alguacil del A y u n 
tam iento fué á llam arle á su domicilio de orden del 
A lcalde, negándose el compareciente á ir por encon
trarse enfermo, y volviendo k  poco el alguacil para 
que firm ara unes papeles que no le dijo de qué eran, los 
cuales firmó el com pareciente por creer fueran a lg u 
nas diligencias de las m uchas que han tenido que fir
m ar en lo referente á los apéndices y am illaram ientos, 
pues el dicen te no pudo enterarse, á más de la con - 
fianza que le inspiraba el Alcalde y el Secretario, por 
no saber leer, pues solam ^ute conoce su firma, y nunca 
podía sospechar que el A ‘cable y Secretario aburaran  
de sai ignorancia y del estado en que se encontraba, 
aquella noche, manifestación que hacía para evitar la 
responsabilidad que pudiera tener al aparecer su fir
m a al pie de un  acuerdo, el cual desconoce en absolu
to, por la razón antes dicha, de no haber asistido á la 
sesión de referen ció:

Que en ei sumario que á consecuencia de esta d e 
nuncia se instruyó, fué declarado procesado el Secreta' 
rio del Ayuntamiento de Coslada, D. Federico Gutié ■ 
rrez Escobar, el cual interpuso apelación del auto, que 
le fué admitida en un solo efecto:

Que el Gobernador de Madrid requirió de inhibición 
al Juzgado de Alcalá de Henares, exponiendo: que el 
Alcalde del Ayuntamiento cié Coslada había presentado 
en aquel Gobierno una instancia solicitando se re q u i
riese á dicho Juzgado para que dejase de entender en 
el sumario que instruía, por denuncias que al parecer le 
habían presentado, referentes al contenido de un acta 
de sesión de la Ju n ta  municipal de asociados del m en 
cionado pueblo de Coslada: que resultaba que por v ir
tud, ai parecer de denuncia, el Juzgado se hallaba ins
truyendo diligencias por el .supuesto hecho de que en 
sesión de 28 de Julio de 1900, en la sesión celebrada 
por la Ju n ta  municipal de asociados, se había ido al día 
siguiente á recoger la firma al domiciliio de uno de los 
de la Ju n ta , que estuvo en la sesión; que también r e 
sultaba que en la certificación del ac ta  de referencia 
rem itida al Gobierno civil, y que obra en el expediente 
de responsabilidad que está tram itando, se com prueban 
las firmas de les concurrentes, sin que haya protesta 
a lg u n a  que justifique falsedad, sino que es la expresión 
fiel de todo lo contenido en la sesión; que con arreglo  
al art. 107 de la ley Municipal, el acta será firmada por 
los Concejales que concurrieren á la sesión, por los pre
sentes cuan to  se dé cuenta de ella y por el Secretario; 
y  que vistos los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887 y el 27 de la ley Provincia], en 
vista de haberse cumplido lo dispuesto en el art. 5.° del 
expresado Real decreto, oída la Comisión provincial, 
había acordado requerirle de inhibición para que deja
se de entender en el sumario que instru ía en averigua
ción de los hechos de referencia:

Que de los antecedentes remitidos aparece que uno 
de los Vocales de la Comisión provincial había p ro 
puesto á la misma informe favorable ai requerim iento: 

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción para 
conocer de la  causa instruida contra Federico G utié
rrez Escobar, por atribuírsele el delito de falsedad en 
docum ento público, alegando: que el hecho que se 
persigue en esta causa se halla previsto y castigado en 
el caso 2.° del a rt. 314 del Código penal, y, por tanto, 
no puede estar reservado á la  Administración pública 
el conocimiento del mismo, sino á la jurisdicción ordi
naria , para  su esclarecim iento é imposición en su día 
de las penas correspondientes; que, sin duda mal in 
form ada la  Autoridad requirente, entendía que el s u 
m ario se seguía sólo por haberse recogido al dia si • 
gu íente de la sesión, y en su domicilio, la firma de uno 
de los de la Ju n ta  que estuvo en ella, cuando, por el 
contrario , de lo que se tra ta  es de que se ha dado i n 
tervención en ese acto á  una persona que asegura que 
no la tuvo, como lo indican repetidos méritos del su 
m ario, y se le hace figurar tomando acuerdo en el 
mismo, lo que constituya un hecho justiciable; que el 
mismo Gobernador corrobora este aserto al citar el a r 
tículo 107 de la  vigente ley Municipal, que dice que el 
^ c ta  será firmada por iog Concejales que concurrieren

á la sesión, por los presentes y por el Secretario, y, 
por tanto, es lógico que en el acta de autos no debió 
comprenderse la firm a de D, Plácido Lozano en el caso 
de no haber asistido á la sesión, y que en la prosecu
ción del sumario no se Invadían en forma a lguna las 
atribuciones de la Administración, y tampoco es visto 
que exista cuestión previa que tenga aquélla que re
solver, pues la índole del delito que se persigue y sus 
circunstancias dem uestran con toda evidencia que sólo 
y exclusivam ente á la jurisdicción ordinaria corres
ponde su conocimiento, sin que para el fallo que en su 
día dicte sea necesaria, con antelación, resolución a l 
g u n a  de la Administración pública:

Que habieado insistido el Gobernador en su requeri
miento, resulta un conflicto de jurisdicción, en el cual 
recayó Real decreto declarando mal formada la co m 
petencia, que no había lugar á decidirla, y lo a c o r
dado:

Que subsanado el defecto cometido, que consistía en 
la fa lta de celebración de vista ante el Juzgado, dictó 
éste nuevo auto, en el que reprodujo los resultandos, 
considerandos y resolución del anterior:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la  
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, r e 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que en 
su nueva sustanciación ha seguido sus trámites:

Que ya en este Consejo los antecedentes, se ha re 
mitido al mismo una instancia en que, alegando las 
razones que estimó oportunas, solicita el Secretario 
procesado la insistencia en 3a com petencia k favor de 
la Autoridad administrativa:

Visto el arto 314 del Código penal, según el cual, 
será castigado con las penas de cadenal tem poral y 
m ulta de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público 
que abusando de su oficio cometiera falsedad: prim ero, 
contrahaciendo ó fiogiendo letra , firma ó rúbrica; s e 
gundo, suponiendo en un acto la intervención de p e r 
sonas que no la han tenido:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, que prohíba á. los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios crim inales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re 
servado por la ley á Igs funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba r e 
solverse por la  Autoridad adm inistrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa- eí fallo que les Tribu» 
nales ordinarios ó especiales hayan  ¿e pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com petencia se ha 

suscitado á consecuencia de la causa que en el Ju z g a 
do de Alcalá de Henares se ha seguido porque un Vo - 
cal de la Ju n ta  m unicipal de Coslada manifestó que 
figuraba como tomando un acuerdo en una sesión á. la 
que no había asistido, sospechando que se le hubiese 
recogido la firma bajo el pretexto de que el docum en
to que firm aba fuera perteneciente á las actas a n te 
riores:

2.° Que estos hechos pueden estar comprendidos en 
el art. 314 del Código pena!, y respecto de ellos ningu
na cuestión previa tiene que resolver la Adm inistra
ción, porque no se tra ta  de sí el acta de una sesión de 
la Ju n ta  m unicipal se firmó ó no á su debido tiempo, 
sino de si en ella se supone la asistencia de una perso
na que no concurriese y de si su firma se obtuvo ó no 
con engaños, puntos acerca de los cuales nada tiene la 
Administración que resolver; y

3.° Que no se está en ninguno de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nom bre de MI Augusto Hijo el REl D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos uno,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo  Snga§tfi.

En el expediente y autos de com petencia en tre el 
Gobernador de Oviedo y el Juez de instrucción de 
Castropol, de los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado denunció el Alcalde de San 
Martín de Oseos á los Concejales Pérez Díaz, Martínez 
y Migoya por haberse retirado colectiva y aparatosa-» 
mente del local donde se estaba celebrando la sesión 
ordinaria-el oí* 26 de Agosto de 1900, á pesar d é la s  
repetidas am onestariones y apercibimientos de la Pre- 
ridencl&j y dej&io do concurrir desde aquella fecha á

las- sesiones y '-dem ás actos propios de m  cargo con* 
g rave perjuicio>de los intereses m unicipales:

Que in s tru id le !  ‘Correspondiente sum ario por el de
lito de desobediencia g m m er el Juez, en auto de 26 de 
Noviembre, declaró procesados á cinco Concejales con 
vista de ios artículos 265 j  62 'del Código penal, 384 de- 
la- ley de Enjuiciamiento; crim inal y  párrafo último 
deM O^de la ley Municipal, suspendiéndolo^-en el ejer
cicio de su cargo-; A cuyo tíéotcy participándolo así al 
Gobernador:

Que éste, á Instancia de dichos Concejales, y de 
acuerde con la Comisión provincial,, requirió de inh i
bición a-1 Juzgado, alegando:: que- concurrieron á las 
sesiones desde el 29 de Abril al 12* de Junio;: pero que 
desde esta fecha dejaron de- hacerlo, porque-’no se ce
lebraron en la Casa Oonsíntorial, de lo que p ro testa
ron, ya que los acuerdos habían i e  ser nulos, con arre
glo al a r t  97 de-la ley M unicipal; y fundada la denun 
eia en hechos que dependen de la dirección del Gober
nador, á él toca, en prim er térm ino, determ inar si es 
suficiente la penalidad adm inistrativa que expresa 3a 
ley, ó pueden tener carác ter de delito, citando en su- 
apoyo los artículos 97, 98-y 119 de la ley Municipal y  
la.Real orden de 2 de Junio de 1880:

Que tram itado el incidente, el Juez m antuvo su ju 
risdicción, fundándose: en que en el caso* de autos la», 
desobediencia es manifiesta, y sólo puede haber discre
pancia en la apreciación ¿e su gravedad, sin que sea-, 
posible adm itir n inguna cuestión p rev ia  que no estés 
íntim am ente unida al hecho punible, por cuya circuns
tancia, la  com petencia de la jurisdicción ordinaria se- 
extendería á resolverla para  el solo efecto de la repre
sión, conforme al a r t  3.° de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal:

Que el Gobernador, de acuerdo coa la Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 98 de la ley Municipal, que dispone que 
los Alcaldes, Tenientes y Regidores están obligados á 
concurrir puntualmente á las sesiones, no impidiéndo
lo justa causa, incurriendo los que no lo hicieren en 
las multas que en el mismo se determinan:

Visto el a rt. 180 de la misma ley, que declara que 
los Concejales incurren  en responsabilidad por des
obediencia ó desacato á, sus superiores je r i  apuros, y  
el 181, que determ ina será exigióle esta v- -per-debili
dad ante la Administración ó los Tribunales, según la 
natu ra leza de la acción ú omisión que la motive:

Visto el a rt. 97 de la misma ley, que dice: «Las se
siones del A yuntam iento se celebrarán precisam ente, 
pena de nulidad, en las Casas Consistoriales, salvo los 

' casos de fuerza mayor»:
Visto el a rt. 179 tam bién de la ley Municipal, que 

dice: «los Ayuntam ientos, Alcaldes y Regidores están 
bajo la  autoridad y dirección adm inistrativa del Go
bernador de la provincia en todos los asuntos que la 
ley no les com eta exclusiva é independientem ente:

Visto el art. 183 de la misma, cuyo párrafo tercero 
establece que procederá la  m ulta  en casos de desobe-,., 
diencia g rave que no exijan ni la suspensión ni pro,*, 
duzoan responsabilidad criminal:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de S ep íle te  
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscíá» r 
contiendas de competencia en los juicios crim inales, 4 
no ser que el castigo del delito ó fa lta  haya sido imf ,r . 
vado por la ley á los funcionarios de la A d m iré ’ P̂a. 
pión, ó cuando en v irtud  de la  misma ley deba* i  ¿eci- 
dirse por la  Autoridad adm inistrativa a lg u n a  m ' ::$tión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tiéb' anales 
ordinarios ó especiales hayan  de pronunciar:. 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competed ida  se ha 

suscitado por virtud del sumario dirigido m r r ¿tra varios 
Concejales del Ayuntamiento de San M&ridr a de Oseos, 
que han dejado de asistir á las sesionas municipales, 
pretextando que no tenían lugar en lm Casas Consis
toriales:

2.° Que la ley Municipal determina con claridad la 
penalidad administrativa en que p »  V j  hecho incurren 
los Regidores, y  que es la Admmfctetf ,ción, representa
da por el Gobernador, ante quie^ d e b e  exig irse, siendo 
esta Autoridad únicamente la podrá decidir si hay 
en los hechos de esta índole qpe se  le participen respon 
sabilidades criminales, acerca de las que cuidará en 
su caso, y en cumplimiento d^ su deber, de pasar el co
rrespondiente tanto de culpa & los Trbunaíes;

Conformándome con lo consúltalo por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon- 
p  XIIJj y como Reina Regente del -Reino,
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Vengo en decidir esta competencia á fa-wi de la 

Adm inistración.
Dado en Palacio k veintinueve de Octubre é e mil 

novecientos uno.
MARIA CRISTEEA .

fil Presidente del Consejo de M inistros,
P jrásedes H a te o  íSagasta.

M IN ISTER IO  D E M AR IN A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el-'Consejo de Ministros;
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfosx- 

m  XIII, y com o Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Capitán g e 

n era l del D epartam ento marítimo de Cádiz, al cum plir 
el tiempo reglam entario  de su desempeño, el Contra
alm irante de la Armada D. Manuel Mozo y Diez Ro
bles; quedando satisfecha del celo, lealtad  é inteligen
cia eon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina, 

l 7. €rggt4bal Colón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general del Departa
mento marítimo de Cádiz al Contraalmirante de la Ar
mada D. José Ramos Izquierdo y Castañeda.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de M arica,

W.  Cristóbal Colón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la  
Comisión de Faros el C ontraalm irante de la  Arm ada 
D. Jo^é Ramos Izquierdo y Castañeda; quedado satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desem pe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de M arina,

IT. Cristóbal Cotón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Eelno,

Vengo en nom brar Vocal de la Comisión de Faros 
a l C ontraalm irante de la Armada D. Francisco de P a u 
la  y Fernández de Cosío.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientas uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro da M arina,

W. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

ciudad de Fuenterrabía, de la provincia de Guipúzcoa, 
por sus preclaros y distinguidos antecedentes históri
cos y su constante adhesión á la Monarquía constitu
cional ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yeago en conceder á su Ayuntamiento el trata
miento de Excelencia.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la  G obernación, 

l i í o i i g o  González.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr . : Hallándose justificado en los expedien
tes de los reclutas que figuran en la  siguiente relación, 
que los interesados están comprendidos en el art. 175 
de la ley de Reclutamiento y  Reemplazo del Ejército;

$51 Rey  (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que les sean devuel
tas las 1.500 pesetas con que respectivam ente se redi*

mieron del servicio m ilitar activo, según las cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda que en dicha relación se ex
presan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 30 de Octubre de 1901.

WEYLEÍt

gres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda- 
lucia, Aragón, Norte, Castilla la Vieja, Galicia y dg 
las islas Canarias.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

&o

CUPO ZONA
Fecha de la redención. Número 

de la carta 

de pago.

Delegación 
de H a c i e n d a  

que expidió 
la  carta de pago.

B .
*2.asM
P Día. Mes. Ario.

Felipa Criado Aragón, 1899 Rebollosa de H ita
(Guadalajara), . Guadalajara i v Septiembre. 1899 8 Guadalajartu

Felipe Aivarez de Sotomayor i

Burgos o............................... 1899 Lucena (Córdoba)... Osuna..... 3 Octubre.. . . 1SQQ 1

Baldomero Iilescas Gísbert....... 1899 Cádiz........................ Cádiz......... 14 Agosto....... 1899 ¡ 263
vurutus« 
Cáliz.

Calixto Bravo Alda................... 1901 Zaragoza.................. Zaragoza... 30 Septiembre. 1901 1.034 Zaragoza.
Eduardo García Zurbano........... 1899 San Sebastián (Gui

púzcoa).................. S. Sebastián 26 Idem........... 1899 1 33 Guipúzcoa.
Eugenio Echarruz Morgaeche-

varría................................... 1899 Busturia (Bilbao). . . Bilbao........ 21 Idem........... 1899 184 Vl7Píl Vfl
Eugenio Pardo Pardo................. 1899 Valladolid................ Valladolid.. 23 Idem ......... 1899 128

V y ci •
Valladolid

Jesús Turnes Leus...................... 1899 Negreira (Coruña)... Santiago... 5 Junio......... 1899 18
* «a í i c i u w I a u »

Coruña.
José Castro Luaces .................. 1899 Outes (Idem) ......... Idem.. . . . . . 18 Septiembre. 1899 153 Idem.
David González Ccñago, .7 . . . . 1899 Redondela (Ponteve

d r a ....... Pontevedra. 30 Idem ......... 1899 499 Pontevedra.
Fernando Tabarés Tabarés....... 1899 La Laguna (Cana

rias)...................... Sta. Cruz de
Tenerife . 25 Idem........... 1899 66

Nicolás Díaz Beautell............. 1899 Santa Cruz 'de Te
nerife............ . Idem........... 25 Idem......... 1899 67 { n

Antonio González Rodríguez... 1899 Las Palmas.............. Gran Cana-, > Lañarías.
r ia . . . . . . 12 Agosto....... 1899 43 ‘

Sixto Castillo Manrique deLara. 1899 Idem .................. Idem........... 20 Septiembre, 1899 116 /
1i

Madrid 30 de Octubre, de 1901 W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. S i\: Dada cuenta al Rey  (Q. D. G.), y en su  

nombre á la R e i n a  Regente del Reino, de la  com unica
ción del Jefe de la brigada de Infantería de Marina de 
ese 'D epartam ento, núm. 276, de 13 de Agosto último, 
y de la carta oficial de V. E., núm. 3.015, de 18 del ac
tual, cbndo cuenta de habar sido rebajado á soldado el 
cabo prim ero 'de dicho Cuerpo Paulino Rota Calabrús, 
por haber sido condenado á la pena de seis meses y un 
día de prisión m ilitar menor, con la pérdida de clase, 
por el delito de desobediencia, según sentencia d ic ta 
da por el Consejo Supremo de Guerra y Marina de 21 
de Junio próximo pasado, noticiando al propio tiempo 
no haber sido posible recogerle el nom bram iento de su 
empleo, por haber manifestado dicho individuo que lo 
perdió hallándose embarcado en el crucero Patriota;

S. M. ha tenido k bien disponer que, con arreglo á 
la vigente ley de Enjuiciamiento m ilitar de M&rinfc, el 
mencionado nombramiento q u e ie  nulo y s:n ningún 
valor, y que se publique esta decisión en ia Gaceta de 
Madrid y Colección legislativa de la Armada , e s tam 
pándose nota de ella en la filiación del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y e f e c t / s .  Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de Nofiem b e de 1901.

DUQUE DE VERAGUA 
Sr. Capitán general del Departam ento de Ferrol.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d a .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Elias Navarro contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Tortosa á inscribir una escritura de prés
tamo hipotecario, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación de dicho Notario:

Resultando que por escritura de 29 de Marzo de 1900, Don 
José Escudé Boseh recibió de D. Teodoro Gaya y Vives, en 

'\nomb-t2 y representación de D. Federico Vives Manuel, la 
cantidad de 12.000 pesetas por tiempo de ocho años, con el 
interés del 6 por 100, hipotecando el deudor en garantía da 

f la obligación varias fincas rústicas de su propiedad, sitas en

término de Roquetas y Tortosa, además de una casa situada 
en Tortosa, calle de San Blas, núm. 8, que con el mismo fin 
hipotecó su dueño D. Juan Estoraeh Sol, verificándose el con
trato con sujeción, entre otros, al pacto que textualmente 
dice así: «Tercero. Si vencido el plazo fijado para el pago no 
se hubiera hecho efectivo todo el préstamo, quedará á elec
ción del acreedor el proceder contra el deudor judicial ó ex
tra judicialmente por falta de cumplimiento del contrato; y 
para el caso de utilizar el segundo procedimiento, los compa
recientes D, José Escudé Besch y D. Juan Estor&eh Sol auto
rizan al D. Federico Vives Manuel para que proceda á la ven
ta de las fincas hipotecadas en garantía de este préstamo, 
ajustándose en un todo á lo dispuesto en el art. 1.812 del Có
digo civil; y si del producto de la venta, después de reinte
grarse el acreedor de lo prestado, intereses y gastos, hubiera 
sobrante, quedará á disposición del deudor ó del hipotecante 
á quien corresponda, á cuyo efecto se depositará en la Nota
ría en donde se verifique la subasta»:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad, fué denegada su inscripción «por contener 
una condición contraria á la ley, que anula la obligación, 
según el art. 1.116 del Código civil»:

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo, solicitando se declarase que el expresado docu
mento se halla extendido con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, haciendo al efecto uso del derecho que 
conceden los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 57 da su 
Reglamento, y alegando que la escritura de referencia no; 
contiene ninguna condición prohibida por la Ley, y por con
siguiente, qu?3 es válida la obligación contraída:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, alegando: que la facultad concedida en la citada cláu
sula 3.a envuelve un pacto comisorio desde el momento que 
se autoriza al acreedor para que por sí, y sin la intervención 
judicial, disponga de las fincas hipotecadas; que la facultad 
que concede el art. 1 872 del Código civil se refiere únicamen
te al contrato de prenda, y no puede aplicarse al de hipoteca, 
pues se infringiría lo dispuesto en el 1859, vulnerándose tam
bién el 1884, según el cual el acreedor no adquiere la propie
dad del inmueble por falta de pago, siendo nulo todo pacto 
en contrario; que no puede renunciarse al procedimiento es
tablecido por las Leyes Hipotecaria y de Enjuiciamiento ci
vil, por ser de derecho público y estar establecido para ga
rantir los derechos de los segundos y posteriores acreedores 
hipotecarios, a les que se da intervención en el juicio, y que 
siendo nulo dicho pacto, éste anula también el contrato, se
gún lo prevenido en el art. 1.884, en relación con el 1.116 del 
mencionado Código:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto no dando lu
gar al recurso y confirmando la nota denegatoria del Regis
trador, por estimar: que la facultad concedida en dicha cláu
sula 3.* constituya un pacto comisorio; que lo dispuesto en el 
artículo 1.812 dei Gódigo civil se refiere al contrato de prenda 
y no al de hipe tees; que se infríoge el 1.859, aplicándose 
aquel precepto á un caso no comprendido en su letra ni en su 
espirito; que para hacer efectivos los créditos hipotecarios*
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exigen las Leyes, Hipotecaria y de Enjuiciamiento civil oí
procedimiento ejecutivo» con el que quedan garantidos los 
derechos de los segundos acreedores hipotecarios, y que por 
lo expuesto se viene en conocimiento de" que existe una con
vención ilícita y prohibida que» como tal» anula la obligación: 

Be saltando que el recurrente apelé de dicho auto ante el 
Presidente de la Audiencia, exponiendo: que la facultad co i- 
cedida. en la expresada cláusula es consecuencia de lo dis
puesto en el art. 1.255 del Código civil, segñn el cual, pueden 
establecer los contratantes los pactos que tengan por conve
niente, siempre que no sean contrarios á las leyes* á la moral 
y  al orden público; que conforme 6 la Resolución de este Cen
tro de 28 de Noviembre de 1893» ninguna razón jurídica pue
de prohibir que, si el deudor no paga en el plazo estipulado1, 
venda el acreedor la cosa por1 su verdadero precio, ó1 se le ad
judique por su, estimación; que si bien el art» 1.259 prohíbe 
apropiarse íes cosas dadas en prenda ó hipoteca, esto supone 
que no puede hacerse dueño por sí de lo que no le per teneos; 
pero no prohíbe que puedan venderse con las formalidades de 
la subasta y las citaciones que le han de preceder; que el pro
cedimiento judicial establecido por las Leyes Hipotecaria y 
de Enjuiciamiento civil no es óbice para que las partes pue
dan determinar el modo pacifico1 de efectuar sus derechos» 
cuando por ellos no se quebranta el orden social» ni se ataca 
á la justicia, ni se vulnera una Ley prohibitiva; y que, con
forme al art. 279 de la Ley Hipotecaria, los Registros son pú
blicos para los que tengan inferes conocido en averiguar el 
estado de los inmuebles é  derechos reales inscritos., y, por 
consiguiente, los segundos é  posteriores acreedores-hipoteca
rios no pueden llamarse á engaño al prestar sn dinero* sa
biendo que se halla hipotecada anteriormente, con facultad 
dé enajenarla el acreedor extra judicialmente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto1 apelado., aceptando los fundamentos del mismo:

Vistos los artículos 1.116,1.255,1.258,1.859,1.872 y 1.873 
del Código civil, y las Resoluciones de este Centro de 28 de 
Noviembre de 1893 y 12 da Julio del corriente ano:

Considerando que la negativa del Registrador á inscribir 
la escritura de hipoteca objeto del recurso se funda exclusi
vamente en el supuesto de ser contrario á la Ley el pacto 
contenido en la misma, por el que se faculta al acreedor 
para que en el caso de no pagar el deudor dentro del plazo 
estipulado proceda á la venta de las fincas hipotecadas, ajus
tándose á lo dispuesto en el art. 1.872 del Código civil: 

Considerando que respecto á la única cuestión planteada 
eh el recurso, ó sea la de si es ó no válido el referido pacto, 
esta Dirección ha consignado ya su doctrina en sentido afir
mativo en las Resoluciones anteriormente citadas, porque los 
requisitos exigidos para llevar á efecto la enajenación extra- 
judicial de las fincas hipotecadas en casos como el de refe
rencia, son garantía cierta de que mediante ellos no puede 
ser expoliado injustamente el deudor; porque si bien el ar
tículo 1,859 del expresado Código prohíbe al acreedor apro
piarse las cosas dadas en prenda ó hipoteca, no quiere esto 
decir que no pueda proceder á la venta de éstas, por ante 
Notario, con las formalidades de subasta pública y demás que 
se determinan en el art. 1.872 del propio cuerpo legal, que 
expresamente establece este modo de proceder con relación á 
la prenda, y porque al autorizar el Código tal procedimiento 
en dicho análogo caso, sanciona la perfecta validez y eficacia 
legal del referido pacto, ya que lo que es justo tratándose de 
la prenda, aun sin convención de las partes, no ha de re
putarse injusto con relación á la cosa hipotecada, cuando los 
contratantes por su voluntad así lo determinan:

Considerando que en contra de estos fundamentos legales 
no puede oponerse la razón alegada en su informe por el Re
gistrador de ser inexcusable para la venta de las fincas hipo
tecadas el procedimiento judicial, por ser éste garantía de 
los segundos y posteriores acreedores hipotecarios, á los que 
se da intervención en determinados trámites del mismo, pues 
siendo público el Registro de la propiedad para todos los que 
puedan tener interés en averiguar el estado de los bienes in
muebles ó derechos reales inscritos en el mismo» y pudiendo, 
por consiguiente» enterarse dichos segundos acreedores de la 
expresada convención, cuando ésta ha sido establecida, es in
dudable que, si á pesar de esto optan por constituir dicha hi
poteca posterior, han de subordinar á aquélla sus derechos, 
quedando privados por su propia voluntad de intervenir en 
la venta extrajudicial délos bienes:

Considerando, per lo expuesto, que la obligación conteni
da en la escritura de referencia no adolece del vicio de nuli
dad que se le atribuye en la nota denegatoria de inscripción 
puesta al pie de Ta misma;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la expresada escritura de 
hipoteca, autorizada por el Notario recurrente, se halla ex
tendida con arreglo á las formalidades y prescripciones lega
les y es inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1901.= 
MI [Director general, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  D E   L O S  N A V E G A N T E S   

3Ms*eeei<m fl© M idhrografáa.
GRUPO 178.-30 BE OCTUBRE DE 1901 

En cuanto se reciba á bordo esto aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

■¡•trecho fie Hegallaiies.
Tierra fiel Fuego,*—Cates relativos & la baila Inútil 

(WMieié Mit§§ri/im» núm, 28. VtípñnUo, 1991.)

Niimu 8l7t 1901. — Es un gran golfo que se interna en I 
Tierra del Fuego y cuya boca mira hacia el W. Marcan s' 
entrada el cerro Boquerones por el N. y Nose Penk por el £

Tiene 30 millas de saco por 15 de ancho en su boca,. Su 
costas» que en la boca son escarpadas» van bajando gradual 
mente hacia el interior» encontrándose en el fondo con 1 
pimpa Fueguina.

La playa del N, es tendida y con algunos pequeños ba 
rrancos de sedimento1 moderno» la del S. haca contrasto co: 
la del N. por sus barrancos pedregosos, que mueren e: 
el mar.

La costa S, de esta bahía es muy aplacerada» y la del ]N 
•6 hace peligrosa en su cercanía.

En toda su extensión no hay un solo fondeadero -abriga 
do, pues loe vientos del W. y SW. soplan con violencia im 
petunia levantando mucha mar por' el poco fondo que lien 
la bahía. I s  tal ves la parte del Estrecho de Magallanes e: 
que los vientos del SW. soplan con. más fuerza y constanch 
Los vientos; del N. y NE. soplan por algunos días en los me 
ses de Mayo y Junio; son. por lo general flojos, y, por consi 
guíente, no inspiran cuidado.

Hay cuatro desembarcaderos en la bahía, de los cuale 
tres han servido en épocas distintas; la caleta Esperanza, qu 
está á 8 millas al E, del cabo Boquerones» es una pequeña e* 
coladura en la cual pueden atracar con, buen tiempo las em 
bareaeiones menores. Cuando se tiene próxima la costa s 
distingue por ser baja y de playa de arena con rodado pequ« 
ño. Por esta caleta desembarcan los mineros para ir á los la 
vaderos de oro de las cercanías. El plano Serrano Montane 
le da el nombre de caleta Ossa, pero éste no se ha conserva 
do» prevalece el de Esperanza en la gente de la localidad.

En esta caleta hay una pequeña casa, que es el puesto d 
ovejero más septentrional que tiene la Sociedad Explotador 
de Tierra del Fuego; pero que hoy día se encuentra abande 
nada, por estar muy lejos de la casa Administración.

Se anuncia con insistencia por la gente del lugar que frez 
te á esta caleta hay un bajo que sale hasta 3 millas.

Ocho millas más al E. de la caleta Esperanza se encuentr 
la caleta Josefina, la primera que habilitó la Sociedad Expíe 
tadora, pero hoy día se encuentra abandonada. Sin embargo 
hay una casa que ofrece algunos recursos, tales como carne 
etcétera. El fondeadero es malo y peligroso, pues con viente 
del W . los buques garrean fácilmente y se van sobre el baj 
Josefina.

Seis millas más al E. se encuentra el Puerto Nuevo, don<5 
se hace hoy día la carga y descarga para el servicio de la eg 
tancia principal de la Sociedad Explotadora. Es una simp] 
caleta con atracadero sólo para los botes y lanchas; en 1 
playa hay un cobertizo que sirve de depósito de lanas, que € 
visible á gran distancia y por lo cual sirve de referencia par 
tomar el fondeadero. El lecho submarino es de piedra con a] 
gunos manchones de arena blanca. Las anclas agarran mal 
el viento del SW. levanta mucha mar.

El sargazo existe en abundancia desde el veril de 15 m, 
pero se hace invisible cuando sopla viento.

El mejor fondeadero se encuentra á 1 Va milla de la cost 
en 10 m. de agua, y demorando el cobertizo al N. 20° W 
(mag.) Los vapores pequeños que trafican en el Estrecho d 
Magallanes fondean generalmente más á la costa en 5 m. d 
agua; pero inmediatamente que sopla viento salen más afue 
ra. Precaución es esta que fué señalada por el vapor Torin 
al irse á la playa cortando sus cadenas por la mucha mare 
jada.

Todo el resto de la bahía Inútil merece bien su nombr< 
porque es inabordable, salvo en un caletón llamado Ma< 
Klellan que se encuentra en la costa S. Su reconocimient 
desde afuera es un poco difícil, por lo cual sólo se puede t< 
mar con botes.

Entre caleta Josefina y Puerto Nuevo hay un bajo extens 
que tiene varias rocas que velan en bajamar; las que limita 
el bajo sólo son visibles en las mareas de sizigías; la parteé 
es la más saliente, separándose 5.000 m. de la la costa.

Mientras se termina la hidrografía de la región, el meje 
derrotero para tomar á Puerto Nuevo será gobernar al centr 
de la bahía hasta que se haga visible el cerrillo que termin 
en un barranco y que se encuentra en el fondo de la ensena 
da en su parte NE. Reconociendo ese barranco se gobernar 
sobre él hasta tener el cobertizo de Puerto Nuevo al N. 20° Y¡ 
(mag.), y se seguirá esta marcación hasta encontrar 19 n 
de fondo. En ningún caso se acercará á la costa á menos de 
millas para evitar los bajos fondos que obstruyen gran parí 
de la bahía Inútil.
——     • "■ «

Carta núm. 73 de ía sección YII.
SI Director de Hidrografía, E steban  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible , núm. 451.920, expedido por este establecimiento en 
2 de Abril de 1900 á favor de D. Francisco Arroyo y Martín, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente

de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Noviembre de 1901.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—2182

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

B lr e r e i é n  g e n e r a l  d e  A d m i u i s t i P a e i t f i i .

En el anuncio de la subasta que intenta celebrar el Ayun
tamiento de Barcelona para la venta de 100 plumas de agua 
de los manantiales de Moneada, inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  núm. 310, correspondiente al día 6 del presente mes, se 
omite expresar que dicha subasta se celebrará á las doce ho
ras del día 12 de Diciembre próximo, que para su celebra
ción se designa, al propio tiempo que la referida licitación 
se verificará doble y simultáneamente ante el Ayuntamiento 
indicado y ante esta Dirección general de Administración; 
en vista de cuya omisión este Centro directivo publica el pre
sente edicto como rectificación al anuncio referido de la su
basta en cuestión.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
searan interesarse en dicha licitación.

Madrid 7 de Noviembre de 1901.=E1 Director general,
C. Groizard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Universidad Central,
Primera enseñanza.

Habiendo este Rectorado oído los informes evacuados por 
el Consejo universitario acerca de las reclamaciones dirigida» 
sobre algunas de las relaciones y propuestas que fueron pu
blicadas en la G a c e t a  de  M a d rid  de 27 de Julio último para, 
proveer por concurso de ascenso varias plazas de Maestros y  
Auxiliares de Escuelas públicas de primera enseñanza en este 
distrito universitario, y conformándose con dichos informes, 
ha resuelto reformar las citadas relaciones y propuestas, se
gún á continuación se expresa:

Sobre la Escuela elemental de niños de Madrid, con sueldo 
de 2.750 pesetas, y la del Hospicio provincial de esta Corte, 
con 2.250 pesetas:

Quedan excluidos los aspirantes núm. 6 al 14, en cuanto 
se refiere á la Escuela del Hospicio provincial, por no consi
derarlos comprendidos para esta en el art. 81 del reglamento; 
pasando, por lo tanto, á ocupar el núm. 6 D. Ramón Villa- 
nueva y Albert, que figura con el núm. 15, y corriéndose del 
mismo modo nueve lugares los aspirantes que le siguen hasta, 
el último, que será D. Rafael García Gea, que quedará ocu
pando el núm. 15.

Sobre la plaza de Auxiliar de las Escuelas elementales de 
niños de Madrid, con 1.650 pesetas de sueldo anual:

Las dos reclamaciones presentadas se desestiman por n<* 
fundarse en motivos legales.

Sobre las Escuelas elementales de niños de Colmenar Vie
jo, Morata de Tajuña, Argamasiila de Alba, Campo de Crip- 
tana, Malagón, Torralba de Calatrava/Vargas» Madridejos* 
Mora y Molina, dotadas cada una con 1.100 pesetas de sueldo 
anual:

D. Mariano Saturnino admitido al concurso en virtud de 
su reclamación para ocupar en la relación el núm. 87 bis» 
quedando con los números que figuran todos los á él subsi
guientes.

Sobre las dos Escuelas elementales de niñas de Madrid,» 
con sueldo anual de 2.750 pesetas cada una:

No ha lugar á reformar la relación de aspirantes por no 
haber sido estimada la única reclamación recibida referente á 
ocupar el núm. 4 de aquélla.

Sobre la plaza de Maestra de la Escuela de párvulos del 
Hospicio provincial de esta Corte, con 2.250 pesetas de sueldo 
anual:

De igual modo que los aspirantes á la Escuela elemental 
de niños del Hospicio provincial de Madrid, y por el mismo 
motivo, quedan excluidas de este concurso las aspirantes que 
ocupaban los ocho primeros números, pasando al núm. 1 
Doña María de las Nieves Juan Boscá, que aparecía con el 
número 9 que se propone para la vacante, y se asignan ade
más los números 2, 3 y 4 en la relación á las que figuraban 
con los números 10,11 y 12 respectivamente.

Lo que, en cumplimiento del art. 37 del reglamento de 6 
de Julio de 1900, se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 6 de Noviembre de 1901.=E1 Rector, Dr. Francisca 
Fernández y González.

Subsecretaría.
Sección de Estadística.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 28 
de Octubre último, á continuación se publica el escalafón 
provisional del Cuerpo especial de funcionarios de la Secre
taría del Consejo de Instrucción pública, conforme al decre
to-ley de 11 de Octubre de 1898 y Real decreto de 18 de Maja 
de 1900.

Las reclamaciones de interesados habrán de ser presenta
das á esta Subsecretaría dentro del plazo de quince días, & 
contar desde la  fecha de su publicación en la G a c e t a  d x  
Ma d r id .

Madrid 5 de Noviembre de 1901.=E1 Subsecretario, Fede
rico Requejo.
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Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes e In 
dustrias de La Coruña una plaza de Ayudante repetidor;, 
con destino á la enseñanza de la Sección Artística, dotada? 
con la retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas qu© 
el Real decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su cía» 
se, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo 
dispuesto en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al coneurso se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del R e
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento donde presten ó hayan prestado servi
cios á la enseñanza, los que necesitaren acreditar este extre
mo, en el improrrogable plazo de sesenta días, á contar des
de el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
Madui .̂

A las instancias acompañarán los documentos que ju sti
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y  
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierta á las Autorida
des respectivas, á fin de que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=El Subsecretario, F, Re- 
quejo.

Nota bibligráfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Fernando Fe y Gómez, del comercio de libros de 
esta Corte, desea introducir en España, después de cumplir las 
formalidades prevenidas en el decreto ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

<El Aventurero», por Jorge Ohnet. Traducción de F. Sar
miento.'—París. Yiuda de C. Bouret. 1902 (sic). Un volumen 
de 318 págs. 8.°

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMEROD
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Agricultura y Industria
y C o m e rc io .

Negociado del R eg istro  de la  p ropiedad in d u s tr ia l 
y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 22.453. D. W erther Anden Gustaf van 
Heidenstam.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para transformar la madera, las támaras, la turba ú  otra» 
materias parecidas en carbón aglomerado en panes.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.482. La CompagniQ Electrique du 

Phosphor, Billaudot et GM
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en la fabricación del fósforo.
Expedida en 2 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 22.502. Mr. Jeorge Westinghouse.
Patente de invención por veinte años por un motor ó bom

ba rotativa perfeccionada.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.503. Mr. James Farley.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ju n 

tas de tubos de loza, de barro ó de las demás clases.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.505. D. Eduardo Moulard y D. José 

Gueny.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de secante continuo para secar la escritura.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22 526. The Cowper Coles Galvanizing^ 

Sindicato Limited et Enrique A. Sandon.
Patente de invención por diez años por mejoras en apara

tos para emplear en el depósito ó precipitación electrolítica.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.575. Mr. Thomas Hallivell.
Patente de invención por diez años por un apar.ato mejo

rado para teñir, blanquear ó limpiar loe m ateiif'les fibrosos.
Expedida en 27 de Mayo de 1898,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Caducada por falta de pago di la « a r l a  anualidad en 27
de Julio de 1901.

Expediente núm. 22.576. Mr, S e»  Forran» Gilliland. ^
Patéate de mvanciün por írintt eüoa por une maquine 

para hacer cig* trillos»
Expedida en. 27 de Mayo de 1898.
Cadus&da por falta de ptaettaa en 09 de Julio de IWill.

Expediente núm. ‘.¡¿.003. 13, Wiitoim Ribera.
Paléate de invenoidn-por veinte aloa  por m  procedimien*

to de .impresión' y tin te  .con Indigo*
Expedida en 1.° do Junio de 1EM8,  ̂  ̂ ^
Caducada por falte ¿ i pago de la emita, attUfclidnu en

de Julio de 1901.
Exporiiente núna. 29 OH. Ib J. R Martin. ,
Paítate 9; juhc por naiate píos por na nuevo t \m *  

uete llamado Martiniífou.
Ex pedida en 28 «le 1 un i o de 1 l®8,
Caducada por falta de pego de la « M ta  anualidad en 5

de Agosto de 1901,
Expediento núm„ 8&618I. I r ,  Joan Sehuioam.

Patente de ¡nvenetón por1 dieaaiioa por pertaeeioaainieutog 
en los aparates de ealafeeeión*

Expedida en 23 ¡rl!» Junio de 189R 
Caducad* por ful te de pago du la cuarta anualidad en :: 

de Aposto nli¿ üifil.
Expediente ndm. 22 XM, Los ¡Síes, JoyelFrans Bnehmana 

A dolí Vogt, Cari Gamillo Weinor, Dr. Josef Kirttaer y Al 
bertKonig.

Patento de invención por veinte años por un procediraien 
ti© para la construcción de resistencias eléctricas» compuesta* 
de no a masa pedregosa ó pulverulenta.

Expedida en 28 de Junio de 1898»
Caducada por M U  de pago de la cuarta anualidad en I 

de Agosto de KS01.
Espediente míen. 22.647. Doctor August H. Prinz.
P« tente d e í m  e n o i ó n por veinte años por perfeccionan! i en 

' tos en el procedimiento para extraer la célalos» de las na,míe 
lias  vegetales.

Expedida en 14 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1

de Agosto da 1901.
CT Expediente núm. 22.651- Manriee Mary, Joseph Owei 
0 ‘Conor.

Patenta de invención por.veinte años por un aparato par 
hallar ó buscar .cuerpos inmergidos, para levantarlos y lie 
varios al sitio que se quiera.

Expedida en 15 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 

de .Agosto de 1901.
■ Expediente núm.. 22.652; Maurice Mary Owen O'Conor.

Patente de invención por veinte años por un aparato par 
hallar cuerpos sumergidos, para levantarlos y llevarlos al si 
tío que se quiera.

Expelida en 16 de Junio de 1898.
Caducada por falta da pago de la cuarta anualidad en 

dé Agosto de 1901.
(Se continuará .)

ADMINISTRACION 

PROVINCIAL

.. A d m iu io d ra r ié R  A e  lo.«s A f i l a s  «le E l  P a r d o .

A S IL A D O S

Hombres. Mujeres. ! Niños. . Niñas. TOTAL

Existencia en 1 de Julio»* *..................
Ingresados en este mes*.. . . .  * • *. * * * * * •

. 222 
17

m
6

' 113 
2

78
1

512
26

239 105 115 ' 79 ■ 538 |

Sal ida en d mismo. *,. * *.*. % * • * *..* • • * • 16 5 5 4 80 -

Existencia para 1 do Agosto. * * • * *. • * * 223 100 110 : 75 ' 508

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL 

CARGO

MES DE JULIO
Pesetas.

42.629*32 ‘
Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de Intereses del 4 por 100 Interior y de una inscripción nomina
tiva del 4 por 101 interior, vencimiento de 1;° de Julio. .

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 
k s  rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Junio próximo.pasado.

Procedente del cobro del donativo1 de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, correspondiente al mes de Junio próximo pasado.. . . . . . . . . . . . .

Idem del cobro de recibos de suscripción en el mes de J u i i o . •
fafloMmi. j4j» I*» w a n f i# »  :¡r1iiiQi T3ri «21 t íf ll*  IrtíO IMTlJ SAftíS. f i l l  f t S Í f t  T U ftflL  . . . . . . . . .

1.166*25

10.111*36

500
370
165*45.JLUOJLU mu w ■***

1 ©  Q I Q í A f t

12.813*06

2.494*30

.MWgrffms emrmvrmmm^f w* •
Recibido un donativo del Museo de Pinturas . . . . . . . ........... • • • ■.................................. ...................
Procedente de la venia de pan y medicamentos » los empleados en el mes de Junio-próximo pasado.. 
Idem del cobro de 2.886 estancias causadas en el. mes de Julio por los acogidos por cuenta'de- la 

Asociación Matritense -de Caridad ............................... ..................................... ............. . .......... . . . . .

53‘70 
276* i 0

2.16 v 50 '

Total caugo......... 57.436*68
DATA

Por los gastos' de personal de la Oficina central..
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres.. . . . . . . . . . .
Por id. reproductivos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. ordinarios....... .....................................................

322*90
2.264*23

143*75
319*10

Fot id. de subsistencias................ ............................ .
Por id. de vestuario y calzado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de material de obras...........................................
Por id. de Escuelas y Academias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de enfermerías y botica............ .
Por id. de alumbrado y calefacción.....................
Por id generales de Madrid.......... ....................

6.565*41
4.755*16

311*66
11*50

140*60
234*70
810*10

Por id. id. del Pardo .............................................. .
Por id. de lavado de ropas ...................... .
Por id. de imprenta y encuadernación...........................
Por íd,:de enseres y utensilios..........................................

259*86
105*60

41*40
240

16.525‘97

Existencia para i .° de Agosto de 1901.. „ 40.910*71

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Julio de 1901.==V.° B.°==E1 Presidente, Luis de la Escosura. 3943—U

Administración de Hacienda de la. provincia de Barcelona.
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de los industriales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar en Junta administrativa los expedientes de defraudación que se les 
instruyeron, se les notifica por medio de este periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que se personen en las oficinas de 
la  Investigación, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, en donde se celebrarán las indicadas Juntas, en los días y horas que se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque los interesados 
no concurran al mismo ni designen persona que legalmente les represente.

Número

dsl

expediente.
NOMBRE DEL EXPEDIENTADO\ DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCÍ A

FECHA

en que se incoó el expediente.

Dias

en que se han de celebrar 

Jas Juntas.-,

[332/901
¡525l901

64/93
258/901
129/901
145/901
160/901
.243/96

Juan Gu&sch....... ............................................... . O. Asalto, 7 y 8 ..................................... Lechería............................................. 4 Mayo 1901...................... 29 Noviembre de 1901. 
29 id. id.
29 id. id.
29 id. id.
29 id. id.
29 id. id'.
29 id. id.
29 id. id.

Ventura Caparros........................................« .. . Villarreal, 42 ......... Tratante en ganado . 21 Junio 1901 ....................
Manuel Ventura........................... ....................... Villanueva y G eltrú ................... Latonero................. ....................... .. 19 Julio 1 8 9 4 ..............
Teresa Cast8llvi, .............................................. Ancha, 29 ......................... .. Herboristería ....................... 17 Abril 1 9 0 1 . . . . . .___ . . . .

:• Victor Ganduz ............................. Rambla Santa Mónica, 11................... Callista............................ .. 16 Marzo 1901 . . ¿ .
José Garrigosa......................................... . Martorell ............................................. Venta tejidos....................... 17 Septiembre 1901 . . . . . . . .
Miguel Masip ................. ............................. .. Universidad, 1, primero . . . . . . . . . . . . Prestamista, ........ . 14 Marzo 1 9 0 1 . . . . . . . . . . . . , .

21 Noviembre 1896.............José Torras.......... ................................................. C. Ciento, 302.................... .................. A lm acen is ta ................* ................

/Barcelona 30 de Octubre de 1901.=E1 Administrador de Hacienda. 3929—M

AdLrn.in.istx'a.cióaa do Hacienda de lo provincia de Valencia.

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Ce& arreglo á lo que dispone el arf. 60 del reglamento de Procedimientos de 15 de Abril de 1900, se notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á continuación se 
expresan que el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha señalado los días y horas que asimismo se detallan para la celebración de las Juntas adm inistrativas que han de ver y 
Tallar ios expedientes que se les instruyeron por supuesta defraudación de la contribución industrial, á cuyo acto podrán asistir por sí ó por persona que les represente, y se les admitirán 
ouantas pruebas sean pertinentes á su defensa; advirtiéndoles que una vez hecha la presente notificación, aunque no concurran al acto, la Jun ta  resolverá.

NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES DÍA EN QUE SE CELEBKAKÁ LA JUNTA PUEBLO
EN QUE SE INCOÓ EL EXPEDIENTE

INDUSTRIA POR QUE SE INCOÓ

Luiz Aznar Cabrera............ .............. ..... ¡
i

30 de Noviembre de 1901 ......................... Utiel. ......................................................... . Carpintero. 
Molino harinero,Rogelio Talavera................................................................ I 30 de Noviembre de 1901 ....................... .. U tie l............................... .

___------------- .. ■ ------------------------------- -

Valencia 2 de Noviembre de 1901. =£1 Administrador de Hacienda, Juan Monmeneu. 3981—M
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Reesatadbaelása de CoiateSbueiofifies de lá zons 

de iülclíse.
D« Modesto Sanjuán Rodríguez, Recaudador auxiliar d¡ 

contribuciones de la zona de Elche.
Hago saber que en «1 expediente que se instruye por débi 

tos de la contribución urbana de los años 1901 y otros ante 
riores, so encuentra Doña Teresa Bañón Pascual, á la que s¡ 
la ha embargado media casa habitación, que se distingue coj 
el núm. % de policía, y se halla situada en la calle de Sai 
Agatangelo, barrio del Clero de Santa María, de esta ciudad 
la cual consta de planta baja, midiendo una superficie de 10¡ 
metros 46 centímetros cuadrados: lindante por derecha coi 
Manuel Marco; izquierda y espaldas con otra de Antonio Ber 
nad; y como no consta tenga en esta localidad persona que L 
represente para poder efectuar las notificaciones y requerí 
mientas del procedimiento administrativo de apremio, eum 
piíendo lo que para estos casos se halla dispuesto, se publie: 
el presente edicto, á fia de que pueda llegar á conocimiento 
de la misma ó de sus representantes»

Habiéndose dictado con fecha 31 de Octubre del año actúa 
la siguiente

^Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art, 93 d 
la instrucción da 26 de Abril de 1900, requiérase á la deudor: 
centra quien se procede en este expediente,- para que en e 
término de tres días entregue al que suscriba los títulos d 
propiedad de la fiuea embargada; bajo apercibimiento de su 
plirlos á su costa.»

Así, pues, conforme al párrafo cuarto del art. 142 de la vi 
gente instrucción, extiendo el presente para su debida publi 
cación en el Bol#Un oficial de la provincia, por tratarse de un 
deudora da paradero desconocido.

Elche 1.° de Noviembre de 1901.=E i Recaudador, Modest 
Sanjuán. 4009—M

Recaudación de €osBte*i8»taei©ne& de fla eitadac 
de Roquetas.

p. Andrés Calma MIravall, Agente recaudador de contri 
buciones en la ciudad de Roquetas, provincia de Tarragona 

Hago saber que por débitos de la contribución rústica i 
urbana del primero, segundo y tercer trimestre del actúa 
año y anteriores, instruyo expediente de apremio contra h 
viuda deJX. Manuel Llasat S&bate, á quien le ha sido embar
gada la finca siguiente: '

Una horadad, situada en este término municipal de Ro
quetas, y partida Oreud8ncantada y Castellnou, núm. 208 
de regadío noria, de una hectárea 25 áreas y 49 cantíáreas 
linda Norte Ramón Ginovart; Este carretera; Sur Domingí 
Marqués, y Oeste herederos de Juan Domingo, de productc 
líquido imponible 271 pesetas, y capitalizada en 5.430 pese 
tas, con una cesa de campo, núm. 1.109, enclavada en ls 
misma finca, de producto 18 pesetas y capitalizada en 45( 
pesetas.

Eñ su consecuencia, con fecha 31 de Octubre último, h( 
dictado la siguiente

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deu
dor contra quien se procede en este expediente para que ei 
el término de tres días entregue al que suscribe los título! 
de propiedad de su finca embargada; bajo apercibimiento di 
suplirlos á su costa.»

Y como no consta que el deudor tenga en esta localidac 
persona que le represente con quien deban entenderse las no 
tificaciones y requerimientos del procedimiento administra 
tivo, lo propio que se ignoran sus actuales herederos, confor 
me á lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 142 de la instrucción dja 26 de Abril de 1900, se publicf 
el presente edicto, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 1í 
cédula de notificación con dos testigos, designados al efectc 
por el mismo, para que surta los oportunos efectos.

Roquetas 2 de Noviembre de 1901.=E1 Agente recaudador 
Andrés C8lma. 4001—M

D. Andrés Celma Miravall, Agente recaudador de contri 
buciones en la ciudad de Roquetas, provincia de Tarragona 

Hago saber que por débitos de la contribución rústica de 
primero, segundo y tercer trimestre del actual año y anterio 
res, instruyo expediente de apremio contra D. Juan Espum 
Mauri, á quien le ha sido embargada la finca siguiente:

Una heredad, situada en este término municipal de Ro 
quetas y partida Pandorga, plantada de olivos y algarrobos 
señalada con el núm. 2.764; de extensión tres hectáreas, 9! 
áreas y 9L centiáreas: linda Norte Pedro Ferré; Este R&mó] 
Bosch; Sur camino, y Oeste Mariano Mas; de producto líqui 
do imponible 152‘75 pesetas, y capitalizada en 3.055 pesetas 

En su consecuencia, con fecha de hoy he díetado la si 
guiente

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 d 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudo 
contra quien se procede en este expediente para que en el téi 
mino de tres días entregue al que suscribe los títulos de prc 
piedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de suplir 
íos á su costa.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidai 
persona que le represente con quien deban entenderse las nc 
tificaciones y requerimientos del procedimiento administrati 
vo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto de 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se pu 
blica el presente edicto, firmando el Sr. Alcalde el duplicad* 
de las cédulas de notificación y requerimiento, con dos testí 
gos designados al efecto por el mismo, para que surta lo 
efectos oportunos.

Roquetas 31 de Octubre de 19Q1.=E1 Agente recaudador 
Andrés Celma. 3973—M

Reeasi la c io »  de Centnhneíones de la tei*ceiM 
xona de Willalpando.

D. Francisco Sánchez Conejo, Recaudador de la tercer 
zona de Villalpando.

Certifico queden el expediente que se instruye en esta Re 
naudación para hacer efectivos los descubiertos por contribu 
ción territorial contra el contribuyente forastero en el térmi 
no de Cotanes, D. Manuel Lorenzo, con fecha 23 del actual s 
ha dictado la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho D. Manuel Lorenzo sus descu 
hiertos para con la Hacienda, se acuerda la enajenación ei 
pública subasta de los inmuebles y semovientes al mism 
embargados y designados á este efecto, cuyo acto se verifica 
ra bajo mi presidencia á los quince días de publicado en e 
Maletín oficial de la provincia, á las diez de la mañana, e] 
Jas Casas Consistoriales de este pueblo, siendo posturas admi 

vSible las que cubran por lo menos las dos terceras partes de 
aporte de la capitalización, deducidas las cargas preferen

i

9 1P7 ^otifíquese es â providencia al deudor, y anúnciese en el , 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid. I

Cotanes 23 de Octubre de 1901.=Ei Recaudador, Francis
co Sánchez.»

Bienes embargados: una tierra en el término de Cotanes, 
camino de la Mojada, á la izquierda: linda al Oeste con otra 
ae Andrés Revuelta; Mediodía otra de Braulio de Castro; Po
niente con sendero del Coto, y Norts con otra de herederos 
de Clemente Domínguez; hace 20 cuartas, equivalentes á una 
hectárea 20 áreas y 10 centiáreas. Capitalizada en 200 pese
tas, que servirán de tipo para la subasta.

Que los licitsdores no podrán exigir más títulos que los 
que se presenten en la subasta.

Que será requisito indispensable para tomar parte en la 
i misma depositar previamente en la mesa de la presidencia el 

5 por 100 del tipo.
Que se obliga el rematante á entregar en el acto el precio 

de la adjudicación.
Y estando comprendido en el caso 4.° del art. 142 de la 

instrucción, se inserta este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, en cumplimiento del mismo.

Cotanes 23 de Octubre de 1901.=E1 Recaudador, Fran
cisco Sánchez. 4006—M

Universidad de Rareelona.
Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del reg’amento de 6 
de Julio de 19#0, se anuncian á concurso de traslado las Es
cuelas de primera enseñanza, vacantes en este distrito, que 
á continuación se expresan:

CLASE SUELDO
DISTRITO M UN ICIPAL GR^DO Ie§aLde Escuela. ' _ —Pesetas.

Provincia d© Baleares.
Ibiza    ..........................  De n iñ os.... Elemental. 1.100
Sineu   . Deniñas_ Idem   1.100

¡ Cindadela... . . . . . . . . . . .  Id e m ,.,.... . Idem  1.100'
Manacor..........................  Da niños*... Idem  825
Mercada! ...........  ídem  Idem  825
San Clemente.................  Idem  Idem...,*. 825
San Juan Bautista  Idem   Idem  825
San Lorenzo   Idem   Idem  825
San Juan............. .......... De n iñas.... Idem ...... 825

Provincia de Barcelona.
Barcelona (Auxiliaría).. De n i ñ o s . , Elemental. 1.875
Y ich ....................  De párvulos. » 1.375
Arenys de Munt..    De niños  Elemental» 1.100
Prat de Llobregat  Idem  Idem. . . . .  825
Orístá.. . . . . . . . . . . . . . . .  De niñas. . . »  Idem.. . . , .  825
Badalona (Auxiliaría). .  De párvulos. » 825
Igualada (ídem).. Idem  > 825

Provincia d© Gerona.
Llagostera. v . . . . . . . . . .  De n iños.... Superior.. 1.350
Sarríá..............................  Idem. . . . . . .  Elemental.' 825
Castillo de A ró.  . De niñas.. . .  Idem.. . . . .  825
Foixá.  ............... Idem.  Idem  825
Las Planas  -------- Idem  Idem  825
Llivia.......... ................... Idem  Idem  825
San Cristóbal de Baget.. Idem.  Idem  825
San Privat de Bas  Idem  Idem  825

Provincia d© Lérida.
Vilanova de Bellpuig.... De niños.. . .  Elemental. 825
Oliana................ ..........  Idem..,  Idem  825
Sanahuja . ...........  De niñas.. . .  Idem ...... 825
San Lorenzo de Morunys. Idem  Idem  825
Arbeca................  De párvulos. » 825
Mayals..................... . I d e m .. . . . . .  » 825

Provincia de Tarragona.
Montblanch.................... .  De niños.. . .  Elemental. 1.100
Ulldecona........................ Idem   Idem  1.100
Falset.............................  De niñas. . . .  Idem  1.100
Riudoms.........................  Idem  ídem  1.100
Espluga deFrancolí.... De párvulos. » 1.100
Alforja............................ De niños... • Elemental. 825
Borjas del Campo  ........ Idem  Idem  825
Paúls............................... I d e m .. . . . . .  Id e m ..... 825
Tortosa (Auxiliaría.. . . ,  Id e m ....... . Idem  825
Barbará.................... ....  De n iñas.... Idem ...... 825
Flix   Idem .. Idem  825
Marsá.......................     „ Idem,. Idem.... . .  825

Las instancias, dirigidas al Rectorado, se presentarán en 
la Secretaría general de esta Universidad, durante las horas 
de oficina, en el improrrogable plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en que sste anuncio aparezca inserto en 
la Gaceta de Madrid, acompañando ¡a hoja de servicios, 
certificada en forma, dentro del plazo de la convocatoria, en 
cuyo documento se hará constar los requisitos que previene 
el art. 25 del reglamento sobie provisión de Escuelas de 7 de 
Septiembre de 1899. Los Maestros rehabilitados presentarán 
además el documento que justifique su rehabilitación.

Los Maestros consortes unirán á sus documentos la parti
da ó certificación de matrimonio y hoja de servicios, tam
bién certificada, del cónyuge no solicitante.

Barcelona 28 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Ramón M. 
Garriga. 3904—M

Universidad literaria de Zaragoza.
Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 del vigente regla
mento de 6 de Julio de 1900, se anuncian á continuación las 
Escuelas vacantes que, según relaciones enviadas á este Rec
torado por las Juntas provinciales de Instrucción pública, 
corresponde proveer en virtud de concurso de traslado, y á 

¿ las cuales pueden aspirar todos los Maestros y Mae tras que

reúnan las condiciones señaladas en el art. 43 uel expresado 
reglamento.

PÚEBLO clasG Sueldo* i do legaldonde racucan las vacantes. íaE scue'a. ~  Retribuciones.-
y ese!as

Provincia de Zaragoza»
Be niños.

Zaragoza (la situada en la
■ calledel Sepulcro)..... Elemental. 2.000 Las legales.
fi,Drj,a................................ Idem   1.100 Idem.
Maella........................... . Idem ...... l.iOi) Idem.
^ a r o n ....................... Idepj  825 Idem.

............................. Idem    825 Idem.
„ 0,í?.................................. Idem  823 Idem.
Mallen  ......................  Idem  825 Idem.
Munebrega  ........... . íd e m ..... 825 Idem.
Novali*s...........................  Idem  825 Idem.

Be niñas.

Ble?” 0” .......................... Elemental. 825 Las legales.f i   fg
m # » *» **» .: .:  fe üz

..............................  Idem  825 ídem.
p ^ ? 11........ - ................. .. .  Idem  825 Idem.
Paniza- -   ...............  Id e m ..... 825 Idem.

Provincia de Huesca.
De niños.

Velilla de Ornea  ...........  Elemental. 825 Las legales.
Almunia da San Juan.... Idem  825 [ 4m
Bmefar........................ . Id em ...., 825 Idem
Crurrea de Gallego  Idem  825 Idem!

Be niñas.

de SaQ Juan • • • Elemental. 825 Las legales,
ttstadiila  ...........  Idem. . . .  0 825 Idem.

Provincia de Logroño.
Be niños.

4 lfar? ...............................  Elementa!. 1.100 Las legales.
£ r.üedo.................... .... Id e m ..... I,.lü0 Idem
Briones. ......... Idem. . . . »  1.1.00 Idem.
Santo Domingo de la Cal-

zada............................. . Idem  1.100 Idem.

De niñas.
Treviana..... -. . . . . . .  Elemental. 825 Las legales.

Provincia de Navarra,
Be niños.

Sangüesa...................... . Elemental. 1.100 Las legales.
£ { “ •............... ................  Idem  825 Idem.

íll&fr&ncR .•••••».•..•. Idem. •,,.  825 Idem.

Be niñas.

9 t8iza................................  Elemental. 825 Las legales.
................................ Id e m ..... 825 Idem.

Provincia de Soria.
Be niños.

Arcos de Medinaceli  Elemental. 825 Las legales.

De niñas.
Arcos de Medinaceli  Elemental. 825 Las legales.

Provincia de Teruel.
De niños.

Cantavieja............. . Elemental. 825 Las legales.
Cedrillas  ...............  Idem   825 Idem.
Ojos Negros......................  ídem  825 Idem
Peñsrroya  .............  Idem  825 Idem.
Sarrión.............................  Idem  825 Idem
Torrijo ......... . Idem  825 Idem!
Tronchón.......................... Idem  825 Idem.

Be niñas.

Báguena. .................... Elemental. 825 Las legales*
Cantavieja.................... Idem  825 Idem
Monreal del Campo  Idem  825 Idem
Peñarroya........................  Idem  825 ídem'
Torrecilla de Alcañiz . . . .  Idem  825 Idem
Valderrobres.....................  Id em ...... 825 Idem!

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
quienes deberán presentar sus instancias en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente á la publicación del presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 23 de Octubre de 1901 ,=E1 Vicerrector, Vicente 
Fornés. 3856—M

Por omisión involutaria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Navarra, no figura en el anuncio de Es
cuelas vacantes en este distrito universitario, que han de ser 
provistas por concurso de traslado, la de niños de Arguedas, 
dotada con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos le
gales.

Lo que se hace público para que dicha Escuela se consi
dere adicionada al referido anuncio, fecha 23 de Octubre úl
timo.

Zaragoza 4 de Noviembre de lOOLssEl Rector, M. Rfpollés.
4039—M
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Tribunal de oposiciones á las Escuelas de niños, dota
das con ©1 sueldo de 825 pesetas, que se  bailan  v a 
cantes en la provincia de Huesca.

Los opositores D. Andrés Gay Sangrós» D. Salomé Benito 
Morata, D. Lorenzo Barea y Linés, D. Juan Trlnehán Esca
pa, D. Plácido Emiz Lasa, B, Cándido Satné Andrés, D. An
tonio Cavero Pena, D, Mariano Alvares Sala, D* Conrado Es
tallo Tortero» D. Angel López Bara, D. Matee»' Pellicer Marti»' 
nez, B. José Bordas Lagarda, B, Vicente Brun G il IX Fran
cisco Abad Gallego, D. Ponciano Castro Asfmsies, D, Angel 
Tosat Vi.ial, B, Florentino Martínez Sanmiguel y D. Lorenzo 
Salanova de Pablo, se presentarán el día 28 del presente mes 
de Noviembre, á las nueve de Ja mañana, en i i  Escuela Ñor* 
mal de Maestros de esta ciudad, pura dar comienzo á los ejsr* 
ciclos de oposición. .................. , .............

Para ser admitido a ellos el aspirante D, Mariano Bucea 
Ifur, necesita acreditar ante el Tribunal que reuue las oondi* 
clones legales*

Huesca 6 de Noviembre do M1CiL==Bi Presidenta del Tribu* 
mal, Manuel Lópes* ' 4047—M

T!r¡banal de e|MMsleioHes 
A Escuelas de niñaa, qae kan de celebrarse en Huesead

Conforme al a r t  12 del reglamento da oposiciones, se 
anuncia a las opositoras Daña Mitírtwlw Villacampa Gil, Doña 
Consuelo Villncnmpa Gil, Doña Laura Frente y Oondon y Doña 
Teodora Col Barcena, que el día 28 del actual, y á las nueve
de l i  ni a nana, darán principio' en la Bísentela Normal de Maes
tros los üjitcícíob para proveer la Escuela de niñas de Al- 
eampel.

Huesca 6 de Noviembre de 1901.—E1 Presidente» Gregorio 
Gastej dn. 4048—M

Trihoaal de oposiciones
á Escuelas de nidos de la  provínola de Logroño*,
En virtud de las facultadas que me confiere al art. 12 del 

reglamento de oposiciones da 11 de Agosto da esta año, sa 
convoca para el día 23 del presente mes, á l is  ocho de la ma- ; 
la n a , en el aula núm, 1 del Instituto* general y técnico de ¡ 
esta capital» á, los señores opositores á Escuelas de niños de 
esta provincia, dotadas con el sueldo anual de 825 pase tus, 
para 'dar principio* á los cor respondientes ejercicios. # ;

Los señores opositores que no concurran á dicha acto,/ni 
exousen m  ausencia en debida forma, quedarán excluidos, á 
tenor de lo dispuesto en el a rt. 14 de dicho reglamento.

Los; cuestionarios para estas oposiciones .se* hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho Oeut.ro ctaáe el día 15 
del actual,, con arreglo á Jo dispuesto en el art. 22 del men
cionado reglamento*

’Lo que se anuncia al público 'para su conocimiento y el 
de los interesados.

Logroño 6 ti® Nuvtanxbro de HXíLreRI Presidenta del Tri
buía I, Antonio Jhmao, 4058—M

V ir i lm n u il  ni*© *(i,|fe«si©i#iie»

fc Esc o ola a de niñas de la provínola de Lugre lo*,.

Be continuidad con lo preceptuado en el art, 12 del vigen
te reglamento rf« oposiciones de 11 de Agosto de este año, se 
convoca p ira  el día 32 de mtn mes, á k s  cuatro «le Ja tarde, 
en la sala de notos do k  Escuela Normal de Maestras» calle 
do ltodrigun, de Paterna, niim. 88, a las señorils opositoras i  
Escuelas de niñas do esta provincia, dotadas con el sueldo 
de 825 pesetas anuales, para dar comienzo a los correspon
dientes ejercicios; cu la inteligencia de que k s  que no s*e 
presenten á dicho acto ni excusen su asistencia en forma de
bida quedaran excluidas, i  tenor de lo dispuesto en el art. 14 
del mismo* reglamento.

Lon euestioiitmoB p ira  estas oposiciones se hallarán de 
manifiesto en k  Secretaría de dicha Escuela, desde ocho días 
antes de comenzar Jos ejercicios, con arreglo á lo ordenado 
m  el art* 22,

Todo Jo que se enuncia p ira  conocimiento de las infere-
das y del publico en general,

Logroño 8 de Noviembre de 1901 .*=11 Presidente del Tri
bunal, Antonio Torres. * 4052—M

Vrifcunnl de oposiciones
& E scuelas elem entales de niños., con sneldo de 825 pe- 
sotas, cuyos ejercicio* habrán de verificarse en Soria. -

Los señores opositores a dichas Escuelas» que fueron anun
ciadas en Ja G aceta de Madrid en 23 d® Julio último, se ser
v irán  concurrir d  día 25 de Noviembre» y hora de las nueve 
de la mañana» al salón de actos del Instituto general y téc
nico de Soria, para dar principio a los ejercicios.

En cumplimiento del art. 22 del, reglamento vigente, el 
cuestionario formado por el Tribunal estará á disposición de 
ios señores opositores, en la Secretaría de dicho Instituto, el 
17 del referido mes. Advirtiéndose que los opositores .tienen 
la obligación de asistir con la puntualidad debida á los actos 
en que hayan de tomar parte, so pena de ser excluidos de los 
ejercicios.

f Lo que se haca público por medio de este anuncio para 
que IJrgiis á conocimiento de los interesados.

Soria 5 de Noviembre de 1901,=E1 Presidente del Tribu
nal, Gregorio Martínez. 4058—M

J a u la  a  if bm 1 ai ¡ s t r  a  t ir a  d e l  A r s e n a l  
d e l  F e r r o l .

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la Co
mandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de la Cor uña, el nía y hora que opor
tunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de la provincia de la Corma, la subasta de las obras de 
terminación del depósito de agua que existe en la Alameda 
de la Grana, bajo el tipo de 39.750*20 pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Comandancia general y en la citada Co
mandancia de Marina de la Cor uña, hasta la referida horar 
en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presenta un documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de pro
vincias, la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en valores 
admisibles por la ley, al tipo establecido en la Real orden da 
10 de Enero de 1901.

Igualmente se consigna que el lieitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio Impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad 
de 4.000 pesetas, bajo las mismas bages fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se h a 
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... domiciliado en con cédula

personal núm    por propia y exclusiva representación (&
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), baee presente que, impuesto del anuncio inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. ...... de tal feeha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia d e    núm    de tal fecha), y
de los pliegos de condiciones para subastar las obras de te r 
minación del depósito de agua en la Alameda de la Grana, se 
compromete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción 
á los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipa 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento). (Todo en letra.)

(Feeha y firma del proponente.)
Arsenal del Ferrol 4 de Noviembre de 190l.=El Secreta

rio, Ramón de Vierna. —S

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

& T @ ^ o G la ¿ 3 ,o  E s t a d í s t i c a . , *  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i a f c ,
€la«iO ca«!én  d e k i  d efun cion es ocurrida» en  M adrid  e l d ía S I  de © ctab re d e 1 9 0 1 ,  por can sas, ed ad es, se x o s , d istr ito s  y  barrio®.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

oo
s
g
o ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS 

a.® ® ® ~ ?  *-© „ S
TOTAL0©se n. O. ca. o.

i—i 
8*

S.
i—«o
&

O M» O
: p»

&om o
ge.

| 8  © © - 0
l fie

I IP.Q.

: | : ©(—• ca>a g : 00 : ai«o
p*©-l ; í

L .:
: V. H. Y. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. EE. V. B.

Leganitos, 18, principal............................ Palacio................ Leganitos............... 1 Tuberculosis laríngea........  . ) y p p p fe 1 fe 1 fe
Hospital de la Princesa (Amparo, 101,

9 * 9 p P 9

principal)...................................................... Universidad.. . . Pozas.......... .. 1 Broncopneumonía........................... y p p p p fe fe i fe fe i
Corredera baja, 15, segundo.................... í d e m . . . . . . . . . . Pez........ .................. 1 Gastritis crónica . . y
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Bravo Murillo, 100, principal................... Idem................... Pozas....................... 1 Derrame seroso . . . . . y
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San Vicente, 17................................................. Idem................... Corredera.............. 1 Apoplejía serosa . . . )
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Fernando el Católico, 8, bajo......... Idem ............ .. . Pozas...................... 1 Aneurisma deJ cayado • y %
9
& %

9  .
fe

9 p
i

9 9
fe

9 9
fe

± p p pi X
Espíritu Santo, 6, tercero.......... .. Idem................... R ubio..................... 1 Broncopneumonía. . .  * y
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Ruiz, 18, tienda................................... ............ Idem ................ * Daoiz................... 1 Bronquitis •" . .  . y
9
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9 9 9
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9 9 P ii p

Esquilaehe, 21, bajo....................................... Idem .................. Pozas................ . . » 1 Anemia cerebral fe
9
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9 i P 9
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Cuesta de Santo Domingo, 15, bajo............ Centro................ Isabel II ................. 1 Tuberculosis pulmonar • % '
9
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Veneras, 2, tercero................ Idem. . . .  *......... Postigo................... 1 Bronquitis capilar • 1 %
p 9

fe
9fe P 1 1 p P P p P ii 9

Tetuán, 9, buhardilla..................................... Idem.................... Descalzas. . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar y
9
%

9 9
fe > P I '

1 ■P- 9 P p p ii P

Beneficencia, 9, segundo.............................. Hospicio............ Beneficencia.. . . 1 Infección estriptociala . . . y  '
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Ayala, 4, portería........... ....................... ................. Buena vista . . . . Salam anca........... 1 Apoplejía cerebral................... y
9
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9
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w
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9
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p 1 ^ P p p i P1
Hermosilla, 2 7 ....................................... .. Idem................ Plaza de Toros . . . 1 Tuberculosis pulmonar y

9
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Claudio Coello, 50........................................... Idem.................... Salamanca............ 1 Arterieesclerosis............. y
9
%

9
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Serrano, 36, tercero.......... .............................. Idem.................... Idem........................ 1 Tuberculosis pulmonar y
9
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9
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Lagasca, 15, hotel........................................... Idem Idem ..................... 1 Eclampsia por indigestión %
9 9 9
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Pilar de Zaragoza, 25, h ote l......................... Id em . . . . . . . . . . Plaza de Toros , . . 1 Derrame cerebral seroso
9
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Méjico, 14, bajo............................................... Idem.................... Idem.. . . . . . . . . . 1 Laringitis íiguda . . . .  .
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Lop8 de Vega, 50, cuarto............................... Congreso........... Cervantes.............. 1 Tuberculosis pulmonar •
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Cervantes, 8 ..................................................... Idem................... Idem ,...................... 1 Bronquitis capilar............................................
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Hospital Provincial (Mediodía grande, 16, 1
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principal).......... ............................. - ............ Hospital............. Santa Isabel. . » . . 1 Tuberculosis nulmonar % % fe 1 i
San Cosme, 9, tienda.............................. . Id em .................. Valencia. 1 Broncopneumonía..
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Magdalena, 24, principal............................... Idem................... Cañizares............... 1 Grippe............................... . .  . y
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Paseo de las Delicias, 16, segundo............. Id em .................. D elicias........... 1 Catarro agudo............. I
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Hospital Provincial (Redas, 1 1 ) , . . . ........... Idem................... Santa Isab el......... 1 Tuberculosis nulmonar
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Valencia, 13, segundo................... ................ Idem .. .............. Valencia........ .. 1 Coqueluche......... . . .  .
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San Ildefonso, 30, bajo.............. .................... I d e m . . . ............ Santa Isabel . . . . . 1 Alcoholismo agudo fe-
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I n c l u s a . ............................. ................ .. Inclusa . . . . . . . . Embajadores.. . . . 1
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Idem....... o.................... ............ .......................... Idem................... Idem.................... 1 Enterocolitis aguda
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Idem ....................... ..................................... .. Idem........... .. Idem................... 1 Ictericia .....................
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Idem ...................................................... ............ Id em .... .......... Idem 1 Debilidad congénita.. .  •
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Rodas, 5, segundo................................. * . . . . Idem.................... Huerta del Bayo.. 1 Broncopneumonía.. . . . . . y %
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Don Pedro, 11, cuarto..................................... Latina................ Don Pedro............ 1 Enterocolitis aguda. • • .  • • y
9

%
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Manuel Carmona, 5, bajo núm. 1 . . . . . . . . Id e m ................. Puente de Toledo. 1 Amigdalitis.......... .. y
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Antonio López, 26, b a jo . . . . ......................... Id em . . . . . . . . . . I d e m . . . . . ........ . . 1 Fiebre infecciosa............... y

9 9 9
fe

. 9
fe

y 9 :
fe

9
fe P P P P P ■ p X

Aguila, 32, patio ................................................... Idem ................... Calatrava.............. 1 Bronquitis capilar* • *  . l %
9
fe

9
fe 9

fe
9 9

i*
9 P P P P P ii X

Carretera de San Isidro (Cerro)................... Audiencia Puente de Toledo. 1 Id em ; ............................................................ y
9

%
9
p

9
fe

9
fe

9
%

9
fe

P
fe

P
fe

P
% fe 9 i >■

lVilla. 2. cuarto ........................................... . , .................... Idem ................... Seerovia...................... ... 1 Uremia,. . .  . * * . . .  . . . . . . y
9
% %

9
fe fe

w w
fe

9
1

9 9 9 > P pi

Total de defunciones......... .. * .L7. J . ..............

Total por sexos..................................... 4
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2

9

1

9

J l

9

2

9

e
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8
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2

P

4

P

2

P

P

P

>

i

22

9

'"l8

Total por edades* 10 5 4 5 10 6 fe 40
40

y
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D E M O G R A F I A

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
d© | de

barones. Hembra». Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. 1Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras, TOTAL

y 2 1 1 1 3 4 > > > y > > > 1 > 1
4 2 > 2 4 4 8 > > > > > » > 6 2 8
2 » » » 2 > 2 » > > » y 3 > 3
» y 2 y 2 > 2 > y » » 1 > 1
4 1 » > 4 1 5 » » > » » > 2 5 7
2 1 » > 2 1 3 > > y » > 2 y 2
2 2 y > 2 2 4 » > > i i 3 4 7
5 * 2 2 7 2 9 » y y > y i > 2 3 5
4 3 > * 1 . 4 4 8 > l > > > 1 3 4
1 8 > 1 1 4 5 y > > > > > 1 1 2

24 14 5 7 29 21 50 > y > 22 18 40™ "

Madrid 31 de Octubre de X90L=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera

C la s ifica c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ía  2 2  d e  O c tu b re  d e  1 9 0 1 ,  p o r  ca u sa s , e d a d e s , s e x o s ,  d is tr itos  y  b a rr io s .

ü
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EDAD T SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO BARRIO
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TOTAL

CALLE, NÚMERO Y CUARTO ' . i
* i5*IBh-*

oosi\ ; <»to I en. <X> ? f V*

Nomenclatura internacional abreviada.
V. H. v . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Mayor, 80, cuarto........... Palacio.............. Platerías................ 1 Bronquitis capilar....................... > y » 1 y y ■ > > y > y y > 1 y
Leganitos, 19, b a jo ....................................... Idem .............. .. Leganitos............ 1 Cáncer del estómago .................... . » y > » y y y > > y y y > y 1
Cárcel Modelo................................. .. Icl /̂m . . . . . . . . . . F lorida.. . . . . . . . . 1 Catarro pulmonar.................................. y > > y y y y y y y y y 1 >
Fuencarral, 166, primero............................. Universidad . •. Pozas..................... 1 Gastroenteritis....................................... » > > y y y y y y y y y y y 1
Flor alta, 7, ssgundo............ ....................... Idem...................

Idem..................
Estrella.................. 1 Diabetes sacarina................... ............... > > > y y y y y I y y y 1 y

San Bernardo, 111, primero........................
Plaza del Dos de Mavo 6 secundo............

Pozas.••••••••••• 1 Ulcera carcinoma .................. y y 11 y y y y 1 y y y 1
Idem .............. .. Daofz...................... 1 Mielitis d ifusa............ .............. .......... > > y y y y y » y y 1 »

Tarifa 10............ ............... . ........................... Idem................... Pozas..................... 1 Cirrosis hepática...................................
Tuberculosis pulmonar........................

> » y y » y y y ; 1 * 1 y y y y 1
Glorieta de Bilbao, 3, cuarto . . .  ••••»••• Idem ................ Idem.......••••••*. 1 y y > > ' y y y y y i * \ y y y y 1
San Andrés 19. nrimero. . . . . . .  . . . . . . . . Idem Dos de M ayo........ 1 Falta de desarrollo................................. > > y y y y y y y 1 * 1 > 1 y 1  S »
Almagro 3 (Ásilo^ * *. . . . . . . . . . . . . . Hospicio............

Idem........ .
Chamberí.............. 1 Debilidad senil. . . . . . . . . . . .  .............. > » * y y y y y y 1 y I y

Diilcinas. 6 ■nriiifíiü&l .............................. - • Idem .. . . . . . . . . . . 1 Meningitis infecciosa............................ > y » y y y y y y y y y y y I
Fiiftii parral hxi h ar6í lia. ^ Idem.. ............ . Fuencarral • • ..... I Lesión cardíaca............ ........................ y y » > 1 > y y y y y : y y y 1 y

dft Hilh?in 7 . .  . . . . . . . . . . Idem Chamberí......... • • 1 Dentición.......................... . > > y  I * y y y y y y y y y 1 y
Pomano 9 tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .••••••... Idem... .............. .. 1 Meningitis cerebral............ ................... » i y ¡ y y y y y y y y y y 1 >
fianfo Engracia 64 . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem.. ••••••••• Idem ... ................ . 1 Sarampión.............................................. > > y y y y y y ' y y y y 1 y
MpQOBfirn Romanos 36 Idem Desengaño. . . . . . . 1 Hemorragia cardíaca ............................ y » »  ; y y y y y y y y y ¡ y I y
Gerrano, 88 , b a jo ............................................
ílaminn ftlfn Ha ViVálvutn ( A A.

Buenavista. . . .  
Idem .••••..»•<

Salamanca.. . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar........................ y » > y > ; y y y y y \ y y , y y . I
Plaza de T oros... .  
Idem.. . . . . . . . . . . .

1 Edema crónica...................... > * ! y y y y y y y y y y y l y
Príncipe de Vergara, 14............ ................... Idem................... 1 A sistolia ................................................ y > > » ; y y y y y y y y y y 1 yy
Príncipe, 18, tercero............ .......................
Sort Sebastian 5 tifitifla

Congreso..........
Idem ..... •••••

Príncipe................
A ngel. .■................

1
1 Bronquitis capilar.................................

y
y

1
>

*
» ’

y y
y

y
y

y
y

y
y

y
y y

y ; 
y

y
y

y
y

y
y

y
y

I
1

TTofínítííl PrnviTiPÍft 1 ff.rancíAnTitÂ Hosnital.. . . . . . Santa Isabel..• ... 1 Congestión cerebral........ .................... y » > y y y y y y y y y i y 1 y
TdArn (Oaua bñia *71. , Idem ..•••••••• Idem .................... • 1 Endocarditis aguda. • ............................ y > > y y y y y y y * y y
Idem (Irun, 5, bajo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salitre, 54, tercero..............................
Hospital Provincial (Ferraz, 41, segundo).
THñlY) 95 ■fcÍATlílŝ

Idem.
Idem.. . . . . . . . . .
Idem . .  . . .

Idem». . . o . . . . . . . .
Segovia.................
Santa Isabel. . . . .

1
1
1

Aortitis crónica.....................................
Reblandecimiento cerebral..................
Pneumonía izquierda............................

y
1
y

>
1

i
> i 
* 5

y
y
y

y
y
y

y
y :

y
y
y i

y
y
y

y

y

y
y
y

y
y
y

i
y
y

y ;
y

y
y
y

y
1
y

l
y
l

Idem ••••••••• Idem .... . . . . . . . . . 1 Cáncer reproducido.............................. > 1 > y y y y y y y y y y y 1
Trlprn / A TYihfnciiñ VíiIIpio 4 .̂ . . . Idem... ••>••... Idem...................... 1 Tuberculosis pulmonar............ .......... y > > y y y y y y y y y y y l
TdPm íValfiTipia 20  ̂ . . . . . Idem. «•••••••• Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Envenenamiento.................................... * l > y y y y y y y y y l y
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*. . . « .~ .0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tribulete, 7, principal..................................
Caravaca, 3, principal..................................
Cuesta de las Descargas, 6, cuarto............
Toledo, 1 2 o, bajo 
Humilladero, 3, bajo.
Manzanares, 12, principal.. . ............ .........
Paz, 7, tercero.

Inclusa............ .
Idem*.
Idem. •••••*•...
Idem .. . . . . . . . .
Latina.. . . . . . . .
Idem...............
Idem . . . . . . . . . .
A u d ie n c ia .. ...
Idem*.. . . . . . . . .

Embajadores........
Idem.. . . . . . . . . . . .
Caravaca.. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Puente de Toledo.
Toledo....................
Juanelo. ..............
Puente de Segovia 
Carretas

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Erisipela..................... .............................
Atrepsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laringitis aguda....................................
Nefritis « . . . . . « a . . . . . . » . » » . . . . . . . . . *
Fiebre cerebral........................................
Erisipela facial.......................................
Enteritis.
Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T u b e r c u l o s i s . •

1
y
>
y
y
>

y
y
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*
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l
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Total p or sexos» 5 3 3 1 2 3 3^ 2^ 5 6 JL 1 y 2 1 laT
Total t)or edades,.............. . fí 4 5 !5 II i5 1 39

•T/IM7 si* ______ 39

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ! ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de -v— ■ de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Ystrones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

> » > y y 1 y y y y y I y > y 2 1 3
3 2 y 2 3 4 7 y y > y > y 3 4 7
1 1 1 y 2 1 3 y y ■ ■ y y y y y y * y
3 2 ' y 1 3 3 6 y y • ; y y y y y 6 I 7
4 5 y '• y 4 5 9 y y 1:» y y y y 2 1 3
2 y y y 2 y 2 y 1 1 y 1 2 y 2 2
1 1 3 y 4 1 5 1 y y y 1 y 1 4 4 8
y 4 2 4 2 8 10 > y y y y y y 2 2 4
5 > y ■ 1 5 1 6 y y A y y y y 1 2 3
> 2 2 y 2 2 i 1 y > y 1 y 1 1 1 2

19 17 8 8 27 25 52 2 1 1 y 3 1 4 21 18 39

Madrid 2 d® Noviembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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A p u n t a m i e n t o  r i i i i s l I i ¿ a i f l c M i a Í  i l c  B « ii ic i l l»« irf«,

En el EolfMn o f i m l  de la provincia, núin. 152; corr+spoir
diente al día 3 L del pasado, «parece iifwrtn el MUtiifeci de va
cante de la playa da Mciíeo t i tu iir  d ti E«uifieeneiu para 1 i 
asistente» de 30 familias pobrtifl, f rana o un ti ¡tí y u r\pósb  
tos, con (ni,sueldo anual de Í2S pesetas, pigftilM de fondos 
municipales por trimestres vencidos, y cuya plana ha do pro
veer se para L° de Enera «lia 19IV*?, de cufiinneidad pon lo qim 
previene ul reglamento vigente, cuyo í¡uníIlativo ha de s o 
letarse á las condiciones que tiene acordadas el A y unta mien
to  y Junta municipal, pudíendo contar ariemite coa las igua- 

■ las de do?ctentop pinlkntui» a tmóii ile s-is pasiUb cada uno¡ 
y como e l referido anuncio contenga ujm error do impronta, 
ss  rsprodica en la forma que va indicada, por lo que los íísjm- 
rentra á la plaza pueden presentar sus ¡solilutados on̂  k  Se
cretaría municipal, conforme al reglara tuto» por el término 
do quiunt días, a contar desde su ie^rteón en tul J i  UH* í / i -  
e iei de la  provincia y en la G a c e t a  de 11 a d i  id.

Iteño ib a r ti 2 4 ti o N o Mam h  re da 19111, =- M AI c a Ule, S i n  ú a  
G a r c n . = P u r  su roam»! ido, Andrés M artines  ¡SecreUtim

x:— sus

A l c a i d í a  €®nísti¿«i©IiiiM41 dfo H e j á e a p ,

, 11, Pedro íEíiíta Flores, Alcalde Pro si den lo del A yunta
m iento constitucional de esta ciudad.

Hago snber que hallándose vacante la pteza de Farmacéu
tico titular da esta ciudad, para el sum inistro de m edicinas 
a los enfermos pobres de la mism a, dotada^cun til sueldo 
anual de tteí) pesetas, se Rimaría s i publico, á Un de que los 
Bros. Profesores puedan solicitarla, presentando al efecto sus  
instancias m  k  foecretaria de tsteu Militen pió, > n ti término 
de treinta días, contados desdo Ja inserción do esta edicto en  
ia G aceta  de M adrid y  DttieHn oficial de la provincia, de* 
hiendo acompañar i las" m ism as el titulo y demas documen
tos que prueben su aptitud.

fiado en Mojáenr. á 30 de Octubre de 1901.= E I  Alcalde, 
Pedro Nunca F lo r es ,= P o r  su  m andado, J ua n  A . Castaño F lo 
res* Secretario. 4040—M

A l c a l d í a  e e n s l l t u e i o a a l  d e  F o z á i *  d e  Vea*©.

El Alcalde con&titucicnal de Pozan de Vero.
Hace sab ir  quu para Jos fines que se d irán  lia dictado la  

£ i guíente providencia:
«Considerando que D. R am ó n  .Kami Blecua, .Recaudador 

que fué del A yun tam ien to  de mi presidencia, en el ejercicio 
ce Jó o 84 cesó en dicho cargo; y que tam bién cesaron en su s  
funci jh ¿os Concejales que io nom b ra ro n  ó sos tuv ieron  en 
el mi'imc v

Consin raudo que según el a r t .  158 de la vigente  ley M u
nicipal y Real orden ac la ra to r ia  de 30 de Ju l io  de 1877, los 
Agentes de la recaudación son responsables an te  el A y u n ta 
m iento  que los nombró ó sostuvo en el cargo , quedándolo  
éste  civilm ente pa ra  an te  el Municipio, caso de neg ligencia  ú  
om isión probada, sin  perjuicio de los derechos que con tra  
aquéllos se p u edan  ejercitar; com uniqúese  el resu ltado  de 1 a  
cu en ta  an te r io r  por té rm ino  de qu ince  días al p rec itado R e 
caudador  y á D. Vicente Rivarés Marcellán, D. A g us t ín  C ar
p í  Lafcre, D. R am ón Roldan  López, D. José B ailabriga Pozlíe
la, D. Miguel Naval Mur, D. Vicente Tornil A ltam ir ,  D. M a 
riano  Borneo Gran y  D, Joaqu ín  Buil Torrente, que en el ex 
presado período de tiempo ejercieron el cargo de Concejal, y 
por fa llecimiento de a lguno  de éstos á sus herederos, a d m i 
tiéndoles los descargos que presenten y pruebas que aduzcan; 
bajo apercibimiento do que t r a n scu r r id o  aquel plazo s in  ve
rificarlo se dará  cuen ta  ai A y u n tam ien to  pa ra  que resuelva 
en definitiva lo que en jus tic ia  proceda.

Anuncíese ni propio tiempo por adictos y pregones la  e x 
posición al público de la expresada cuan ta  en la  Secre tar ía  
del A yun tam ien to  por igual té rm ino , á fia  de que puedan  
ex am inar la  los vecinos que lo deseen y promover las rec la
maciones que estimen procedentes.

Lo mandó y firma el Sr.  Alcalde D. Antonio  B e ro tO uc in s  
en Pozáa de Vero á 19 de Octubre de 1901, da que certifico.=  
Antonio  I L r o t .= E l  Secretario, M ariano C a m b ra .= H a y  u n  
sello que dice: Ayuntamiento constitucional de Poz&n de Vero.»

Y habiendo fallecido el suprad ieho  Sr. R a m L s in  tes ta r ,  é 
ignorándose  quiénes sean y donde residen sus herederos, en 
cum plim ien to  y á los efectos del párrafo qu in to ,  base 11.* de 
la  ley de 19 de O tubre de 1889, se publica  por edictos en este 
pueblo, en la c iudad de Barbastro , en el Boletín oficial de la  
p rov inc ia  y  en l a  G a c e t a  :oe M a d r id .

Pozan de Vero 22 de Octubre de 1901.—El Alcalde, A n to 
nio Berot. 4000—M

í l D ^ W S T M i a o r t t  D i  J U S T I C I A

«$fO£^adí©$¡ axs ¿ l i t a r e s *

ALGEGIRAS

B. A g u s t ín  P in tado  y Llorca, Teniente  de navio  de la A r 
mada* A yudante  y Juez in s truc to r  de esta  Comandancia .

Por e» presente, y en uso de las facultades que me concede 
el a r t .  -36o de la  ley de E nju ic iam ien to  m il i ta r  de M arina, 
cito, itemo y emplazo por pr im era  vez á Francisco  Fernández  
Belmente, hijo  de Inés y ú q  María, n a tu r a l  de Almojácar y 
vecino de La L ínea ,  de vein t isé is  años de edsd, de estado sol
te ro  y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cu e r
po alio, frente, nar iz  y  boca regulares, barba  poblada, pelo y 
eejas negras ,  ojos ídem, y color sAmo, para  que en el término 
d e  t r e in ta  Lías, contados desde la publicación de este edicto 
«n la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p resente  en este Ju zgad o  para  la 
p rác t ic a  de d il igencias  en la  c au sa  n ú a i .  154 de 190!.

A l  m ism o ¿lempo ruego y encargo  á todas las  A u to r id a 
des, t a n to  civiles como m ili tare»  y dem ás agentes  de la  p o li
cía judic ia l ,  procedan  é. ia  busca y  c&pt&ra de d icho reo, po
n iéndolo  á  mi disposición-.

AJgceinas 28 de Octubre de 1 9 0 1 ,= A g u s t ín  P in ta d ^ ,—Ma
nuel Báeiq Secretario. 3F2G -M

D. A g us t ín  P in tado  y  Llorca , Teniente da navio de l a  A r 
m ada ,  A yudan te  y Juez in s tru c to r  de es ta  Comandancia..

Portel presente, y en uso de las facultades que me concede 
el a r t .  386 de la ley de E n ju ic iam ien to  m i l i ta r  da M ar ina ,  
cito, llamo y emplazo por tercera  vez á José Montoya López, 
h y o  de Pedro y da Ju an a ,  n a tu ra l  de Esíepona y vecino de la  
mism o, da t re in ta  y siete años da edad, de estado casado y  
profesión m arinero ,  c u j a s  señas personales son: cuerpo altó ,

f enfe, íiwfii \ team rife wktTte h u l n  mu'M, p ú o  y tvjH# mv 
groa, ojna pardos y noíor mt\n  par* que en u\ t u iu in o  de dfoz

Mitiikfot «li'Ritn Ift publu'íK'idu «fe * ste ul ¡un a i  Ia G k » 
i m n  hK MiuiiWiife se piTsciilt! tai M h  Juagado  pura la praetí* 
tu  di* diliK̂ iMiMítib cu la miHii m ina  Ifed del 96

h  1 mismo tiempo nioqu y e n m g o  » las  A u to r id a 
des, tnistfi m i k s  finmu uDlit^nvs y tlemen «gnutea «le la po li
cía j| o «lie iiiMilJ p i ó n  dan e la linsim y ospturfi efe dielui reo, po-
lifieiíidelo .1 ’iiiii 'íiífi e «en uta

AlereeíroH 31 me OAufesre de r iotHuo^-M u-
miel b m n , kfett ro t ti r i o » 392 L—M

ALICANTE
D Carbvi Son?,a, llarqiuH \U  Sotelo, Teniente de navio,

A}itlliinte de la CíeBi^ntiaiieía de Marina de Alicante y Juez 
¡MBtniietci! « e u n a  stiiimrtR*

H s a b e r  que eon el fin ile prestar declaración en su m a 
ria  que me hallo ins truyendo  con motivo de la  desaparición 
del ti i p u l ió le  del huid J t m t t  í h i r n  ¡i i, José Girón a, ocurr ido  á 
rfm sa ía t tw ia  de abordaje entre dicha embarcación y el vapor 
Cñba (¿tn 'j i en la un che dal 8 do Abril da 1899, se c ita por el 
p r t se ti te e 111 t¡s t o u I os indi v í «i n os K i c a r d o G s r cí a P a s te a ,  ̂A n t o- 
nio Mefcco B inoJicz, Antonio Mcrtín^z Moreno, A ntonio Gó- 
me? Ifiteo, Diego Mará y Jemi A nfonic Pércr e u jo s  pa ra d e 
ros Sí' ignoran, t r ipu lan tes  que fue ron del c itado laúd, p a ra  
que veri liquen su pr.-sentamón cw este Juzgado  de in s tp ie  
ciiin para  I m  fines a otes expresados y en el plazo de t r e in ta  
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  de  M a d r i d .

A lican te  31 de Octubre de 1 901 .= C arlos  Souza.
3 9 2 2 - M 1

BARCELONA

D. César Alba Bonifaz» p rim er Teniente del p r im er b a ta 
llón  de A rti l le r ía  de p la ta  y Juez in s truc to r  nom brado  p a ra  
la  aet nación de u n  in terrugntorío  que se s’gue al soíd&do que 
filié del r e g im e n tó  L ifan te r ía  de la C onsti tución, núm , 29, 
R amón Sala Ü h in c h i ih ; p^ra  pri-star declaración sobre el p a 
radero del soldado perteneciente n i  mismo reg im ien to  Joa 
qu ín  Sdilla  Díaz; y

U a n d o  de las" f a c ú l ta le s  que me confiere el art .  388 <iel 
Código de Jus t ic ia  m il i ta r ,  cito, llamo y empiezo ai referido 
Rain ó a Sala p a ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, á con ta r  
desde su publicación en la G a c e t a  db M adrid, comparezca 
en esa* Juzgado, sito en la e^lle de Puerta  de San ta  Madrona, 
e i a r t  1 de A rti l le r ía  de p laza .

D I d en Barcelona á 24 de Octubre de 1901.—César Alba 
Borní z. 3925—M

D. Miguel G otarredona González, C om andante  de In fan te 
ría, Juez perm anente  de la C ap itan ía  general de C a ta luñ a ,  é 
in s t ru c to r  de la causa seguida, por fraude y otros delitos con
t r a  el p rim er Teniente de la C om andanc ia  da Carabineros de 
Lérida  D. Is idro Romeu Selvas.

Por la presente y ún ica  requis ito r ia  llamo, cito y emplazo 
al pTimer Teniente de Carabineros D. Is id ro -R om eu  Selvas, 
C om andante  que era de la sección de dicho Cuerpo en Viella 
(Valle de Arán), y cuyas señas personalesspn: e s ta tu ra  r e g u 
la r ,  delgado, barba ca s ta ñ a  y de veintisiete años de edad, 
para  que en. el preciso término de veinte días, coa tad  s desde 
la publicación de esta requ is ito r ia  en la Gaceta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la  calle de Muntaner,  
núm-iro 96, piso tercero, puerta  p r im era ,  p ara  .responder á 
los cargos que le resu l tan  en la p recitada cause; bajo sperci- 
bimieiíto de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya jugar .

A su vez,.en nombre de S. M. el Rey (Q. D. fjf.). exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de policía judicial ,  para  que p rac t iquen  sétimas d i l ig e n 
cias en busca del referido procesado, y caso de ser h a b i io  lo 
rem itan  en clase de preso, y  con las seguridades conven ien 
tes á las prisiones m ili ta res  de esta plaza y á m i disposición; 
pues fs l lo tengo acordado en diligencia de este día.

Insértese esta requ is ito r ia  en l a  Gaceta  de Madrid p a ra  
su publicidad.

Barcelona 25 de Octubre de 190L.=M3guel G otarredona.
3 :c6—M

D. Miguel Gotarredona Gom áfez, Com andante  de In ten té  
ría, Juez perm anente  de te C apitanía  genera l  de C a ta lu ñ a  é 
in s tru c to r  del expediente seguido por fa ltas en el servicio 
con tra  el p r im er  Teniente de Carabineros de la  C« maadfcncva 
de Lérida D. Isidro Romeu Selvas.

Por la presente y ún ica  requisitoria  llamo, cito y emplazo 
al p rim er Teniente de Carabineros D. Isidro Romeu Selvas, 
cuyas señas personales son las siguientes: e s ta tu ra  ‘regular,  
delgado, barba cas tañ a  y de veintisiete años de edaá, para  que 
en el preciso término de veinte días, contados deseé ia pub li
cación de t requisitoria  en la G a c e t a  i e  Ma¡ r u ,  com pa
rezca en este Juzgado, sito en la calle M untener,  n ú m . 96, 
piso tercero, pue r ta  primera , p»ra responder « los cargos que 
le re su l tan  en el mencionado procedimiento; bajo apercib i
miento  de que si no comparece en el plazo fijado será  decla
ra d  * rebelde, parándole  el perjiic io  á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. fi. el Rey (Q. D. G.)f exhor to  y 
requiero  á todas  fas Autoridades, ta n to  civiles como m i l i ta 
res y de policía jud ic ia l ,  para que p rac t iquen  ac tivas  d i l i 
gencias en busca del referí o Oficial, y caso de ser habido lo 
rem itan  en calidad de pres y con las seguri bidés conven ien 
tes, á las prisiones m ili ta res  de esta pieza, á mi d isp .s ic ión ; 
pues así lo tengo acordado efí dil igencia  d« este día.

In jé r te se  en la Gacmta d b  M adr id ,  pa ra  su  public idad, 
esta requisitoria.

B ircelona 25 de Octubre de 1901. =  Miguel G otarredona.
3127—M

D. A rtu ro  Trian» Gutiérrez, p ú m e r  Teniente  del ba^a lón 
Cazadores de Barcelona, n ú n .  3, y Juez  in s t ru c to r  de l \  su* 
m ar  i a que in s truyo  al soldado Jerón im o  Moneli Pal mes.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo *1 s o l 
dado Jerón im o Monell Palones , hijo de Je rón im o  y de María 
Teres», n a tu r a l  de A lgorra  A y u n tam ien to  de ídem, part ido  
jud ic ia l  de Bala^ruer* prov acta de Lérida , Juzgado de prime 
ra  in s tanc ia  tíe B ¿laguer ,  cuyas señas personales son tes s i 
gu ientes: pelo negro, ce ja sa i  pelo, ojos pardo?, nariz  r e g u 
lar ,  barba ídem, boca ídem color sano, f ente despejad», aíre 
m arcial ,  producción bueiu, señas p a rt icu la res  n in g u n a ,  e s 
t a tu r a  u n  metro 603 milímetros, para  que eo el p red so  t é r 
mino de t r e in ta  días, contados desde ia publicac ión  de esta 
requisitoria  e a l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , eom pare ica  f-n el c u a r 
tel de San  F e rnando  de esta c iudad ,  y  á mí disposición, p a ra  
responder á los cargos que le re su l ten  en  el expediente que 
ie  orden super io r  ins truyo á dicho soldado; bajo aperc ib i
miento de que si no  comparece dentro  del ptezo señalado 
sseri declarado re b e l l t j  parándole el perjuicio que h aya  lu g a r .

A su v n ,  en ccmbra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
tocias las A uteri  ¡acits, tan to  civiles como mí a tares  y ele poli»' 
i m ja  tuve! par* que p r ,ctl p ie r  a ^Jvas diligeiürías en b u s
ca del dcí^rtor, y en caso de ser habido lo r«m ítau  en clase 
de proso, y con tes seguridades necesarias, al r-uartel dñ Baa 
FernMulo, «bd bata l lón  Cazadores de Barcelonri, nú.ni. 3, y  á  
mi disposición; pues así  lo tengo acordado en dílige-ncia de' 
este d í a .

Duda en Barcelona á 25 de O ctubre de 190L™E1 j-
t r ac to r ,  A r tu ro  T r ia n a .=  Ante m í,  el Secretario ,  ™do 
Alvarez. -39 -  si

D. Tomás L io na  Borras, p r im er Teniente dal noveno re g i 
m ien to  m o ntado  de A rti llería ,  Juez  in s t ru c to r  nom brado  
T'^ra f e s t ru i r  expediente  con tra  el a rt il le ro  segundo Adolfo 
Pérez Troeouíz por la fa lta  grave de primera, deserc ión .

Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo al expresado 
Adolfo hérez Trócente, n a tu r a l  de Vitoria, de v e in t iú n  sños ,  
estado vcd «ro, de u n  metro 684 m ilímetros,  de oficio jo rn a le 
ro, cuyas  señas personales son las s iguientes: pelo negro ,  ce
jas al pelo, t jas negros, na r iz  reg u la r ,  barba  nac ien te ,  boca, 
r e g u k r ,  color sano, frente despejada, pa ra  que en el térm ino  
de t r e in ta  días, á con ta r  desde-la publicación en loa periód i
cos ofi-dales, se presente á responder de los cargos que ie r e 
su l ten  en este Juzgado m il i ta r ,  que tiene su residencia  oficial 
en el cuarte l  de A ta razanas  de esta plaza.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, tan to  c i
viles como m ili ta res  del punto  donde se encuentre  dicho i n 
dividuo, procedan á su detención.

Dado en Barce!ee& á 27 de Octubre de 1901.=  Tom ás-  
L lu  na. 8932—M

BURGOS

D. B runo  de L iras  González, Capitán, p r im er A y u d a n te  
de) reg im ien to  Lanceros de España, 7 0 de Caballería , Ju ez  
in s tru c to r  del expediente que de o -alen del Exorno. Sr. Coro-* 
nel de este Cuerpo se in s tru y a  con tra  el soldado del expresa
do regim iento  Celestino Y a rr í tu  Orna, por te  fa l ta  grave d e 
de p r im era  deserción.

Por la presente requ is ito r ia  llamo, cito y  emplazo al sol
dado de segunda del reg im ien to  Lanceros de España, 7.° de 
Caballería, Celestino Y a rr í tu  Orne, n a tu r a l  de Lee&imaña, 
p ro v in c ia 'd e  A lava, avecindado en su pueblo, Ju zgado  de 
p r im era  ins tan c ia  de V itor ia ,  p rovincia  de ídem. C ap i ta n ía  
general del Norte, nació en 6 de A bril de 1880, de oficio la 
brador, de ve in t iún  años ds edad, su  e s ta tu ra  un  m etros 706 
m i.ím etros,  es hijo de Pablo y de Ciriaca, cuyas señas perso
nales  son las s iguientes; pelo negro, cejas ídem , q ¡os 'ídem , 
nariz  regu la r ,  barba naciente, boca regu la r ,  color bueno, 
frente espaciosa, su aire m arc ia l ,  su p roducción buena, su  
estado soltero, sabe leer y escr ibir ,  pa ra  que en cd preciso té r 
m ino  de t r e in ta  díes, desde la  publicación de feaquteto» 
l í a  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ej >̂T Ju-/£ ufe  
l i ta r ,  á mi disposición, en el cuarte l  que oc p , ( s te i  \  l i e n 
to, p ara  responder á ios cargos que contri c* r e u ^ a r  n  el 
expediente que se le sigue con motivo de no haberse p resen
tado en el regim iento  u n a  vez que hab ía  te rm inado  el día 6 
del que r ige la licencia por enfermo que se le h ab ía  concedido; 
bsjo apercib im iento  de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que b ¿ya Ligar .

Por tanto , en nom bre  de S. M. el Rey (Q fA Z ) 'xlxorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tant>> c vop-í e r<r o m i l i 
ta res  y (U policía jud ic ia l ,  p ara  que practiq» ' n t« í v*n d il i
gencias  en busca-y c a p tu ra  del citado soló >,  ̂ * so de ser
aprehendido sea conducido preso, con las b tg u r ’u d .s  conve
nientes, á este; Juzgado y á mi disposición; * c  s &*r te tengo 
acordado en dil igencia  de este día.

Dada en Burgos á 23 de O ctubre de 1901 .=B runo  de U r a s .
3921—M

CÁDIZ

D. J u a n  Loiruñ-i y González, C o m an d a n • e ' o fer te , .  
Ja^z  io s tn ic to r  even tua l ú q  esta  plaza y 'U ' .,c a i -
mkdstr&tivo que se sigua para  r e in te g ra r  ... ' , *dt b«*gis de 
m arch a  que ie fueron fac i l i tadas  para  r e g í - '  t i ? ¿ M » de- 
Cuba ni Oapíten de v o lun ta r ios  de l a ’mis n*. D. A ntonio So-- 
tum ayor Gssptíít.

Por ha presente requ is ito r ia ,  u sando  de L 1* ’ienHades que. 
me concede el Código dé Ju s t ic ia  m ili ta r ,  Mi > o cito y e m 
plazo al expresado O p i t á n  de vo luntarios ,  que fué en te  is la  
de Cuba, D. A ntonio Sotbm ayor G ispert,  pe o v ue en el p re 
ciso té rm ino  de veinte días, contados desas i a publieamé.o. de 
é-da en te G a c e t a  i e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado , 
sito  Pnbe-1 oues de te Bomba, nú m . 14, para  responder, al re in 
tegro de dos p gas-que le fueron facili tadas,  conforme á la-*. 
Real ordea  cu cu ia r  de 15 de Diciembre ú lt im o , y de no v e r i 
ficarlo en dicho plazo le pa ra rá  el perju icio  á que h a y a  
lu g a r .

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero á todas la*» A utorida  íes, tan to  civiles ^emo m i l i t a 
res y de policía jud ic ia l ,  p a ra  que prac t iquen  ac tivas  ges
tiones en hueca del referido D. A ntonio  Boti m ayor G íspert,  
pa it ic íp^fido  á este Juzgado  el domicilio donde re s ida ,  ca 
de halterio .

Dada en Cádiz á 18 de Octubre de I 9 0 L = J ü t j i  Lomeña.
3923- M

CÓRDOBA

p. L ioiano Pfiz Tejada, primer Teniente. Ayudante del se-
g u a t o  Depósito de caballos sem entales y Juez nom brado  del 
expe-iiente que se in s truy e  con tra  el s-Adado del m ism o C a^r-  
po Maouel A ¡aada  C arranza  por fa l ta  da incorporac ión  al ser 
M anado  á ííías hal áadose  con licencia  i l im itad a  por exceso 
de fu e r z a .

Por te presente requisitoria  Mamo, cito y ernptezo al refe
rido sóida >o Maauei A ram ia  C arranza , n a tu r a l  de Sevilla, 
provincia, de ídem, avecindado en ídem, es hijo de A nton io  y 
de Esperanza, su estado soltero, de v e in t iú n  años de edad, de 
oficio zapatero, cu ?as  señas personales son las s iguientes: su  
est^ tur^  u a  metro 650 m ilím etros,  p ara  que 'en  ei preciso ter
mino de tr e in ta  dfos, can tados desde la publicación  de estfc 
r rq n is í to r ia  e-a te G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en  el c u a r 
te l  ce C aba lienzas ;  en esta  pteza, que ocupa d icha  fuerza, y  
a mi disposición, pa ra  responder á los cargos quede resu lten  
en dicho rxpeditiit^*; «1 que si no  cr.mpareee en td plazo fijado 
sera decía; a lo rebelde, parándote  el perjuicio  que h ay a  
lu g a r .

a ku vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto  y 
requiero  n todas tes A utoridades, ta n to  civiles como m il i ta 
res y ote p o h d a  judicial , p a ra  que p r*e t iquen  activas dil igen
cias en teac-i del referido prec sado Manuel Á ra n a a  C a rran 
za, y e:i c.nso de ser hn t ído  lo re m it i rán  en clase de -preso, con 
las  seg u r! ted es  convenientes, al m encionado  cuarte l  y á m i  
dísposi i ó íi ; pues así lo tengo acordado en d il igencia  de 
este día.

Córdoba 25 Je Octubre de 1901 . = L u c ia n o  Paz.
3931—M
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GERONA

D. A ntonio Pérez Martínez, primer Teniente de Infantería,
segnnao Ay udante de la plaza de Gerona, y Juez instructor 
•del expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al soidaoo de la segunda brigada de tropas de A d 
m inistración militar Pedro Bcseh Pujol.

Por 1.a presenta requisitoria llam o/cito  v emplazo al sol
dado expresado, hijo de Simón y de Rosa, natu ra l de Culera 
A yuntam iento de ídem, provincia de Gerona, distrito  m ilitar 

a j nació en 30 de M ajo de 1880, de oficio panadero,
estado soltero, sn estatura un metro 680 milímetros, sus se
nas  no cornean, pora que en el preciso térm ino de trein ta  
días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid  j  Boletín oficial de la. provincia» de Gerona, 
=se presente en este Juzgado, sito en el Gobierno m ilitar de 
esta plaza, para, responder á los cargos que le resulten en di 
cho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en  el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que baya lugar.

A su vez,"en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas d ili
gencias pars la busca y cap tura de Pedro Rpsch Pujol, y en 

"•■caso de s.ir habido lo detengan y rem itan  preso, con las se
guridades debidas, á dicho Gobierno m ilita r y á mi disposi
c ión  ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 25 de Octubre de 1901.=s Antonio Pér*z.
3937—M

GRANADA
D. José Ncstarcs Bueso, Capitán del regim iento In fan te

ría  de Córdoba, uúra. 10, Juez instructor del expediente que 
se sigue al soldado del mismo Cuerpo V entura Rodríguez 
Yáñez por el delito de hurto .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado V entura Rodríguez Yáñez, na tu ra l de Hnetos Santi- 
llana, provincia de Granada, hijo de Joaquín y de María 
L uisa , soltero, de veintisiete años ¿Vedad, tía oficio del cam 
po antes de ingresar en filas, y cuyas señas personales son 
las que siguen: pelo negro, cejas.ídem, ojos ídem, nariz re 
g u la r, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
a íre  m arcial, fiara que en el térm ino de trein ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
M adrid ,.se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería ds 
Córdoba en esta plaza, á responder de los cargos que le resul
ta n  en el expediente que le instruyo por hurto; bsjo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo se le 
seguirá al perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
•como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Ventura Rodríguez Yáñez, y caso de ser habido se le 
•conduzca á ¿sta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de esta 
lecha.

Dada en Granada á 23 de Octubre de 1901.=José Nestares.
3930—M

« S t s a s g a d o s  f e  p r i s a » e r a .  i n s t a s t e i s .

ASTORGA
Por el Sr. Juez *de instrucción de este partido se ha acor

dado en providencia de esta fecha, en el sum ario que se in s 
tru y e  sobre lesiones á E ulalia Redondo, vecina del barrio de 
S an Andrés de esta ciudad, se cite de comparecencia ante 
«ste Juzgado, dentro del térm ino de diez días, al denunciado 
Pascual García del Palacio, de la misma-vecindad, con 'obje
to de responder á los cargos que -contra el mismo resultan; 
previniéndole que si dejase de hacerlo le pararán  los perju i
cios consiguientes.

Y para que dicha citación tenga luga-: cofa-arreglo á dere
cho, y se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente 
■céduia original en Astorga á 7 de Octubre de K 01.—d u r ía -  
m  Campillo. J —7792

BARCELONA — PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 

ta n c ia  del distrito del Parque de esta capital en providencia 
de esta focha» dictada en méritos del expediente promovido 
por D. Salvador Barone. Gura regente de la parroquia de San 
Ju ?v  ci 1l . x villa de Gracia, en 3a calidad con que acciona 
sgR l nuscia, de extravío y reivindicación de seis acciones 
n onF um v^s d> la Sociedad anónim a denom inada España 
Indu  Gal números 4 887, 9.526, 9.527, 9.528, 9.529 y 9.530, 
^x teaaidas a nombre de I). José Sans y Carbonell, de valor 
nom ;j&! quinientas pesetas cada una, al objeto de impedir el 
pago del capital y los dividendos vencidos y por vencer de 
d ichas acciones y su negociación en Bolsa ó transm isión á 
n tro  de su propiedad, y da conseguir que á su tiempo se le 
expida un duplicado de.las m ism as, se hace saber por el p re 
sen te dicha denuncia, que ha sido estim ada y adm itida, y se 
señala el térm ino de tre in ta  días, para que dentro de él pue
da comparecer en dicho expediente cualquier tenedor de las 
acciones m encionada»,-al objeto da form ular oposición,

Barcelona 30 de Octubre de 190I.=E1 Escribano, Tomás 
R iera y Sans. X—2180

LA CAROLINA
B. Pablo Garzón y M artín, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria ss cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de quince días, siguientes al que ap a
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y B o
letín oÉcial de esta provincia, se presente ante la Audiencia 
de Jaén  el procesado por delito de hurto  José M artín P intor, 
de veinticuatro años, hijo de José y M artirio, soltero, na tu ra l 
de M urías, vecino de Linares, m inero, sin instrucción, cuyo 
paradero-se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
<5oilo á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de po
lic ía  judicial, para que procedan á la busca y cap tura del ex
presado procesado, y en caso de ser habido sea conducido á 
m i disposición á la cárcel de este partido.

Dada, en La Carolina á 26 de Septiembre dé 1901. = P ab lo  
<jrarzón.=.Por su m andado, Vicente Gil. J —7709

MADRID—PALACIO
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

m era instancia del distrito  de Palacio de esta capital, con fe
cha 21 de los corrientes, á consecuencia de dem anda inciden
ta l  de pobreza form uiadapor el Procurador D. Manuel M artín 
Vena, designado de efiofi para representar á  Doña Vicenta

Treiles Burgos para litigar con su hermano D. Antonio sobre
reclamación de alimentos, se confiere traslado á éste de la re 
ferida demanda incidental, y se le emplaza por medio de la 
presente para quejeom parezca en el expresado Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. I, y la conteste dentro de nueve 
días; previniéndole que de no verificarlo le parará el perju i
cio á que Hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , pongo la 
presente en Madrid a 30 de Octubre de 1901.= E l  actuario, 
F. Beltrán. 394—P

TORTOSA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr, D. Dionisio Calvo 

Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, en 
providencia del día 7 de los com entes, dictada en méritos de 
dem anda de juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia 
de los consortes D. Gaspar Ricart y Ricart v Doña Francisca 
Laforga y Sabaté, vecinos de Cherta, contra María A ntonia 
Jaleó Verdera, viuda de Francisco Laforga, de la propia ve
cindad, sobre nulidad de la m itad de la compra de ciertas 
fincas que le hicieron los consortes Teresa Andreu y Sabaté y 
Antonio Ju a n  M artí y Pepió, en escritura que autorizó el No
tario  D. A ugusto F&bregues en 4 de Junio de 1895, y habién
dose ausentado estos últim os consortes Teresa Andreu y A n
tonio Juan  M artí de Ja villa de Cherta, de la que eran veci
nos, ignorándose su paradero, no pudiendo ser citados perso
nalmente, y en v irtud  de lo pedido en otrosí de la expresada 
demanda, por si quieren m ostrarse parte en dichos ñutos, 
respecto de la nulidad de la m itad da la venta de que se ha 
hecho expresión, se les cita por medio de la presente cédula 
para que comparezcan en los mismos, si lo tienen por conve
niente, dentro del térm ino de nueve días, á contar desde el de 
Ja inserción de esta cédula en. la G a c e t a  de Ma d r id ; con pre
vención, de que si no comparecieren les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Tortosa 9 de Septiembre de 1901. =  Licenciado Paulino 
Maldonado. X—2181

J t a z g a f e s  n r a n i c i p a l c s .

RIAZA

D. Antonio Arr&nz del Río, Juez m unicipal de la villa de 
Riaza.

Por la presente cédula de notificación hágase saber que en 
las diligencias de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
contra Carmen González Albertos, por malos tratam ientos de. 
obra á Vietoriana Cerezo Medina; se ha dictado la siguiente: 

«Sentencia. — En la villa de Riaza, á 7 de Septiembre 
de 1901, el Sr. D. Antonio Arranz del Río, Juez m unicipal 
de la m ism a é interino, habiendo visto y oído el precedente 
juicio de faltas, por denúdela do Pedro Cerezo Díaz, jo rnale
ro, de esta vecindad/contra Carmen Gonzáles Albortos, sol 
tera, de la misma vecindad, por malos tratam ientos de obra 
á Vietoriana Cerezo Medina:

Primero. Resaltando que por Pedro Cerezo se denuncia á 
este Juzgado que su h ija  V ietoriana Cerezo Medina había 
sido m altratada de obra por Carmen González, por lo que. poi 
providencia se acordó que por el facultativo auxiliar de h  
adm inistración da justicia, D. Ricardo Pro venció, fuese rec'u 
nocida dicha lesionada y prestara después su informe, m ani
festando había reconocido" á la V ietoriana, encontrándola le 
yantada y sin tener lesión de n ingún  género ni alteración ei 
los diferentes órganos y aparatos de que el cuerpo se compo
ne, no necesitando, por consiguiente, asistencia facultativa 

Segundo. Resultando que por nueva providencia, y toda ve: 
que el hecho denunciado constituía una falta, se señaló pars 
el correspondiente juicio dicho día y hora de las once y me
dia de la m añana, mandando citar á la s  partes, testigos y se- 
ñor Fiscal, expidiéndose cédula al A lguacil de este Juzgado: 

Tercero. Resultando que en el día y hora señalados com 
pareció la ofendida, ratificándose en la declaración que tiene 
prestada, sin que mediase por parte de ésta ofensa alguna 
contra la agresora Carmen González:

C uarto. Resultando que citada en forma ésta no ha com
parecido al juicio, por lo que se siguió á tenor de lo que pre
ceptúa la ley:

Quinto. Resultando que los testigos mayores de toda ex- 
cepcíón que han depuesto declaran les hechos en los mismos 
térm inos que la ofendida:

Sexto. Resultando que por el Sr. Fiscal se pide contra la 
acusada la pena de arresto de dos días y las costas y gastos 
de este juicio; y 

Prim ero. Considerando que anunciando no ha podido ser 
oída la acusada, está probada plenamente la falta por los 
testigos que han  declarado en este expediente:

Segundo. Considerando que la pena m arcada por el Códi
go es la de uno á cinco días de arresto ó m ulta de 5 á 50 pe 
setas, á tenor del art. 604, núm . l.°:

Vistos el citado art. 604 y demás de aplicación de díchc 
Código penal y ley de Enjuiciamiento crim inal;

Fallo que debo condenar y condeno á Carmen Gonzáles 
Albertos á la pena de dos días de arresto y las costas y gastos 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía da la conde
nada Carmen González é ignorado paradero se insertará  en la

G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de Segó día, 
definitivamente juzgando la pronuncio, mando y firmo.=  
Antonio Arranz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio A rranz del Río, Juez m unicipal de esta 
villa, estando celebrando audiencia pública el día de su fe
cha, de que certifico.=M anuel Rodríguez.»

1 con el fin de que sea notificada la preinserta sentencia á 
Carmen González Sauz, por ausencia é ignorado paradero, e x 
pido la presente para su inserción en la G ac e t a *de M a d r id .

Dada en Riaza á 1.° de Octubre de 1901."A n to n io  Arranz. 
Por su mandado, Manuel Rodríguez. J —7697

NOTICIAS  OFICÍALES

C r é d i t o  f e  l a  U ra íó n  M h i e r a .

Eu s itu ac ió n  en 31 de O ctub re  de 1801.

ACTIVO
Caj a . . . . . . . .  4   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 284.577*42
Sucursal del Banco de España  ........  300.995*43
Monedas de oro..................... ........ ............. . . . . . .  5 382 10
Efectos en c a rte ra    1.268 815*48
Negocio del Salto de agua del río T e r  . . . .  300.450
Corresponsales deudores     1.091 599 84
Préstamos con garan tía  do valores.  ............... 197.320
Cuestas corrientes de crédito con garan tía  de

valo res  ........................   388.072*80
Gastos generales.....................................................  8.871*153
Gastos de instalación ................. . .........................  22.0?0‘28
M obiliario............................... . . . . . . . ...................  15.077*82
A ccionistas  ............   9-0003)00
Acciones en cartera   ................................., . . . .  lO.COO.Oüí)

26.883.198*29
Depósitos voluntarios en custodia,

nom inales  ........................... 4.865 010
Idem necesarios, ídem .......................  350.000
Idem de préstamos sobre valores, id. 1.011.010 
Idem de cuentas con garan tía  v c ré 

dito, ídem . . . . . . . . . 1 . 8 9 9 . 2 5 0
-------------  8.125.270

3A00a468‘2^

PASIVO —
C apita l...................... ................ ..............................  20.000.000
Cuentas co rrien tes ......................  6.348.414*12

I Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  94.54205»
i Idem anuales de 3 1/2 por 100 . , . ..............   60.000
I Imponentes en la Caja de A horros. . . . . . . . . . .  214 759
1 Corresponsales acreedores.  ............................... 115.254*22
I Acreedores diversos 26.075*67
i Beneficios.    .................... .  24.152*53

26.883.198*29
Depositantes de efectos en custodia,

nom inales..........................................  4.865.010
Idem necesarios, íd e m .......................  350.000
Idem de garan tía  de préstamos, id . 1.011.010 
Idem de garan tía  de crédito, ídem* 1.899.250

—------—  8.125.270

35.008.468*29-

Bilbao 31 de Octubre de 1901.=E1 Presidente, Tomás de 
A llende.=EI Director Gerente, Manuel T orren tegui= P or el 
Contador, José María de E uba.= (E s copia,) X —2177

U n i f e  i l i i ! l e r a  j  M c t a l i í r g ’l e a  d e  A s t u i f e s r .

| El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acorda- 
I do convocar á los señores accionistas á ju n ta  general ex trao r

dinaria, que se celebrará en Madrid, en el domicilio social 
I (Alcalá, 49 cuadruplicado, tercero izquierda) el día 19 ds Di- 
| ciembre próximo, á las tres de la tarde, para estudio y apro- 
I bación en su caso de los proyectos de prórroga indefinida del
i plazo social, aum ento de capital, unificación de aceiom s y
i modificación de los estatu tos.
| Según el a r t. 38 de los estatutos, los propietarios de ac

ciones, para asistir á la ju n ta , deberán depositar sus títu los 
con quince días de anticipación, en la Caja de la Sociedad 6 
en París en las casas de los Sres. Caben d‘Anvers et O. • (47 
et 49, rué Caxnbon), ó M irabaud, P uerari et C.iy (56, rae de 
Provence), ó en Bilbao en el Banco de Bilbao.

Madrid 1.° de Noviembre de 1901.=El Presidente del Con- 
I sejo de adm inistración, Marqués de Urquijo. X—2179

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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B o ls a  d e  M a d r id  
^ stim ción  ®pzial d$l día 7 Noviembre de 1901» mmpa- 

radm t m  la MI día anUri&r*

CAMBIO AL COMBADO
FONDOS I>1ÜBLlC©i =========================^

®í& 6. »ia 7.

•md» pwpatoa al 4 8/8
hitarle?.

#urta F, da 60-000 ptas. aombwla*. 71*20 7i'25
Me® B, de 25.000 Id. Id.................  71*25 71‘25-30-25
Ü e »  D, de 12-500 id. Id................  71*25 7185-80
lds®iC,de 6 000 Id. Id................... 71*65 7 l ‘65~70
Mesa B, de 2.500 id. Id................... 72'65 72*70-80
í&m¡ A, de 500 Id. Id....................... 72*70 72*70-75-80-85
Idem Q yE .d e  100 y 200 Id. Id ... 7160 71*60-50
m  diSereitM (tries......................... 72*05 71*70

72*65-86-70-20-50
Scodti perpalo» al 4 8/8 

Interior.
SnrpeUu prwiH&tekt.

Esusife de 2 .* de Octubre de 1960:
Serle' F. de 60.000 Pta*. somiMles. 71*15 71*20-25-20
tósia t ,  de 25.000 id. id.............. .. 71 ‘15 71*20-25-20
ídem I>. de 12.600 id. id ................  71*20 »
Idesg C, de 5.000 id. id.................... 71*80 7135-10
Jücat B, dC 2 500 id. id   71*85 71 45-10
Otese. A, de £00 id. id......................  71*60 71 ‘25-45-60
M»E2 O y H. dé 100 y 200 id. id. . .  71 ‘20 71 ‘25-20
£s difereiter lorie*. ....... . 71'80 71‘80-.25-45-40-5C

>«sda perpetua al 4 9/9
ezterier.
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ídem A, de 1.000 id. id . ..............................    »
íd*m G y H, de 100 y 200 id. id .. .  > ,
8* diíaraHe* series ............... » 7810
Bíftida* de 50 000 pter. bernia ais*. » » .
11®^ d*.’ 100 003 id * lije  i >

¿J.l'X D» í »
'* Btiida vi 4 0/0 am©?iiiaMs>4 — —— - — --------— — —
! iari® B, de 25.000 pi«s. momiü&ieg, > »
; Idem D9 de 12.500 id. íd. •«.««.**. - »

Idem C, de 5.000 id» id .. , , . ,  , . * ■ » *
l IdemB, de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . .  800/0 8010
; ledm A, d© 500 íd. íd. . »
I ladiferentesserias...»   80 0/0 s

I Wmá& al 5 O/O morUialOs»s
| Carpetas prmU tonales.
h Ser!© F. d© 50.000 ptas. nominales, 93*80 93M0-35-80
$ Idem 1, d© 25.000 íd. íd. • 93 80 98*35-40
\ Idem D, de 12.500 id. id...................  93*30 98 35-40-45
í Idem C» d© 5.000 id. id...................... 93 30 93‘85 45-80-40
i Idem B, de 2.500 id. id.....................  93 85 93 40-45
I Idem A, de 500 id. id.....................   94‘40 94*25-40-45
1 Bn diferentes series...........................  98*40 98480-35-60-75-£Q
| ©blig&cioaes del Tesoro, de 500 pe- 
| setas, sobre la reata de Aduanas,
| 5 por 100 anual, amortizables ©a ;
¡ oéfeo años, números 1.600.000... 101 05 101*05-10
i Idem hasta 10.000 ptas. nominales. © *
¡ Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 85 25
¡ Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » 85 10

I Billetes hipotecarios de Cuba 1890#. » 710/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »

Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. aominaleg. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pagt 
de intereses j  amortización ©ah 
Península al cambio corriente qu? 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748.  » »

innso Hipotecado ¿® Espala
Súdalas hipotecarias al 5 por 100*-

171.500... ................... 101 95 101*90-1020/0
ídem id. al 4 por 100.-111.000... 101*10 »
Acciones del Banco de Espala. . . . . .  4850/0 48 4-484*50*485
Idem íd. id.—Cantidades pequsgajg. 481 50 *
ídem del Banco Hipotecarla da Ejtpa-* 

i i ,  100*000*. r ,*,»<. 1890/0 189*50
I Mam del Bañe» de bastilla (80,000 
j &8£¿o&&s) eozn^e^diúSI entre los
i números % á 50.000, por caaiela-
\ 9^  V ISO 0,0

Día 6, Día 7-

ídem del Banco Hispano-colonial, 1 
á 8 0 . 0 0 0 * *

Idem de k  Compañía Arrendataria 
áe Wabacos.—Acciones al portador 400*50 400*50-400 0/0

490'50
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 400 0/0 »
Idem de la Sociedad do electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 accionas cada naa? máme-
rosl á 1 2 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  131*50 182 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. * *

fM ra  si©
Dauda perpetua al 4 por 100 interior. a e»«® - 7 i 4275
Idem íd. exterior.•« . . .  « ¿ . « . . . o * » . *
ídem amortizable al 4 por 100.. •. - . . . . . . . .  ®»** '•l'
Idem id. al 5 por 100.. 9B(20
Obligaciones áe Aduanas.. . . . . . .  * . . . . « . . .  • »& * *
Idem d© F i l i p i n a s . »■ 
Billetes fei'ootscanos d© Cuba de 1886..•«..* • 85*15
Idem íd. da 1890...................*.................................. 70‘85

B © ls®  á©  Pilis®©,
Deuda perpetua a 4 por 100 interior. 71*10
Idem íd. exterior ..............................   *
Idem amortizaba al 4 por 100........................   "
Idem íd. al 5 por 100. 98*50
Obligaciones de Aduanas.... . . . . . . . . .  ••«•*»««» «
Idem íd. de Filipinas.
Billeí-as hipotecarios de Cuba d® 1 8 8 8 . .  &
Imm íd.áe 1890  ...............................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 » ^

Farís; é  P$r 100 exterior, 00 00.
Londresfd por 100 exterior, 00 00.

© a® fe ¡@ s  o f lo ia le s  s®feras  p l® assi 
© x t p a n j e p a s .

Loaáres, á la vista, libra esterlina, 85*80.
Farís, á la vista, beneficio, 42*75-80-85. _
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C IO S

f *1 rita oflo lal d© E sp añ a  p ara @1 ai.®  
| J "  á® 1 0 0 L — Se halla de venta en el áüM 
macén de la Gaceta d i Madrid, situado en k  
planta "baja del Ministerio de la Gobemacién, 
á los precios siguientes:

Primera clase». . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12-
Tercera ídem.». . . . . . . . . . . .  8

A  DMINISTKAOIOH DE LA ©AGSITA B® X£á3>Hra.- 
Las roelamaeionfis d© ©jimplar^s d@ la O-aosta qm  f@f 

«xtrm m  bajas dejado d@ racifoir los suscritores, so' karág

fr«oisamsnt@ dentro los tres días siguientes al di la ta la  
@1 ejemplar reelamad© m  Madrid, odio días m  pro^ift- 

sías, xm m®n para los suscritores del extranjero y tres aaeses 
páralos Ultramar; ©atendiéndose que fuera de esta p i a »  
m exigirá d  pago de eada u m  di los efemplareg 
pidaa.

ü  SQL AMENTO DE SANIDAD EXTEMOK. EDICION « »  
^  eial. Se halla d® venta en el Almaoén d@ la O-aúeta m  

planta baja del Ministerio de la Cobernasién, a l p »  
@io di fes-pactes ejemplar, tanto m  español @omo ©nfra:&fiig«

O E A L  DSOEET© É INSTRUCCIÓN D I 88 D I ABRI& 
^  de 1900 para la contratación d© los servieios provincialei 
f  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en ©1 ÁIm *  
eén di la Gaosta m  Madmb, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á dmmniñ &éñüm$ is  pmM  cada ajiiaptoí

SANTOS DEL DIA 

Santos M auro y  Godofredo, Obispos. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 
Tenorio.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Buen viaje.—La 
victoria del general.—til nido.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZABZUELA.—A las ocho y medía.— 
Sandías y melones.—La tempranica.—Bl capote de paseo,—El 
lateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— chiqui
llo y MI género ínfimo.—Dolor$ies.—Los niños llorones.—El 
coco.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—El escalo.—  
Los secuestradores.—Los figurín*?.—Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La fuente de los mila
gros.—Loreto Frégoli.—Jilguero chico.—La perla de Oriente.


